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La FEBF e Ivefa organizaron el IV Observatorio 
M&A para Pymes con Livingstone Partners y GB 

Consultores

La FEBF e IVEFA organizaron el 31 de marzo en el Hub Empresa Sabadell el IV Observatorio M&A para Pymes 
con participación de Livingstone Partners, GB Consultores y Asfaltos Chova y asistencia de 60 empresarios y 
directivos relevantes. 

En la apertura institucional participaron D. Francisco Vallejo, Presidente de IVEFA, Dña. Isabel Giménez, Direc-
tora General de la FEBF y D. Cándido Zorío, Director de Grandes Empresas Valencia de Banco Sabadell. En la 
primera mesa redonda participaron, D. Neil Collen, Socio de Livingstone Partners, D. Gonzalo Boronat, Director 
de GB Consultores, y D. Ximo Villarroya, Socio de Livingstone Partners.

A continuación, tuvo lugar la segunda mesa, que contó con Grupo Chova Felix como caso de éxito y participa-
ción de D. Eduardo Chova, Socio y Dña. Mar Chova, Directora de Inversiones del Grupo Chova Felix y D. Juan 
Roure. Emeritus Professor IESE. 

De izquierda a derecha: D. Ximo Villarroya, Socio de Livingstone Partners, D. Neil Collen, 
Socio de Livingstone Partners, D. Francisco Vallejo, Presidente de IVEFA, Dña. Isabel Gimé-
nez, Directora General de la FEBF, D. Gonzalo Boronat, Director de GB Consultores y D. Cán-
dido Zorio, Director de Grandes Empresas Valencia de Banco Sabadell
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Cándido Zorio inauguró la jornada mostrando su satisfacción por la realización del evento en Hub Empresas 
Sabadell indicando que era el sitio idóneo para esta actividad por ser “un espacio innovador, tecnológicamente 
adaptado y con servicios de valor, siendo un punto de conexión y encuentro empresarial para el coworking 
empresarial”. A continuación, Francisco Vallejo agradeció poder participar en nombre de IVEFA en esta activi-
dad y recalcó la “importancia de las fusiones y adquisiciones para las empresas familiares de la Comunidad 
Valenciana, sobre todo en una época tan convulsa como la actual”. 

De izquierda a derecha: D. Francisco Vallejo, Presidente de IVEFA, Dña. Isabel Giménez, 
Directora General de la FEBF y D. Cándido Zorio, Director de Grandes Empresas Valencia 
de Banco Sabadell

De izquierda a derecha: D. Francisco Vallejo, Presidente de IVEFA, Dña. Isabel Giménez, 
Directora General de la FEBF y D. Cándido Zorio, Director de Grandes Empresas Valencia de 
Banco Sabadell
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Seguidamente, comenzó la primera Mesa Redonda con las Conclusiones del Observatorio Estratégico M&A 
2022, en la que Isabel Giménez destacó cómo en la economía española el sector del private equity superó en 
2022 todos sus registros previos, con 8.735 millones € invertidos, un 15% superior a 2021, por encima del récord 
histórico de 2019 (prepandemia). El ejercicio fue especialmente bueno para operaciones medianas (entre 10 
y 100 millones €) pese a la incertidumbre global. En este contexto, las consecuencias de la guerra de Ucrania 
supusieron un aumento de la incertidumbre en las valoraciones, ralentización de los procesos de compraventa 
de empresas, reducción de los niveles de deuda, mayores discrepancias en precios, reducción de la captación de 
fondos, y reducción de las desinversiones. 

Por lo que respecta a la Comunidad Valenciana, Neil Collen comentó que “2022 puede dividirse en dos partes, la 
primera de mucha euforia y con muchas transacciones, (un 4% más en la Comunidad Valenciana) y una segun-
da parte más modesta debido a la incertidumbre geopolítica; en total ha sido un año a la baja con una reducción 
del 30% en las operaciones”. Por su parte, Ximo Villarroya se mostró optimista con respecto a 2023, “si todo va 
bien se harán públicas muchas operaciones. Esperamos que lo que queda de ejercicio sea mucho mejor”. 

De izquierda a derecha: D. Gonzalo Boronat, Director de GB Consultores, Dña. 
Isabel Giménez, Directora General de la FEBF, D. Neil Collen, Socio de Livings-
tone Partners y D. Ximo Villarroya, Socio de Livingstone Partners
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Sobre los principales retos para las pymes de la Comunidad Valenciana, Gonzalo Boronat explicó que “estamos 
aprendiendo a movernos en escenarios de incertidumbre, y las operaciones corporativas muestran la impor-
tancia de dominar las variables financieras para poder ofrecer un mejor cuaderno de venta”, añadió que “obser-
vamos la necesidad de planificación en este tipo de empresas, y la importancia de mantener un equilibrio finan-
ciero. Podemos decir que la palabra clave es anticipación para poder abordar escenarios complejos”. 

En relación a las principales causas de éxito o fracaso en una operación de M&A, Ximo Villarroya comentó que 
es importante disponer de las siguientes palancas de valor: “un plan de negocio y un proyecto claro de creci-
miento; si este plan no existe, la empresa, aunque cuente con buenos resultados históricos, no va a resultar 
interesante para un fondo de private equity”. A este respecto, Neil Collen destacó que “es fundamental planificar 
la salida al mercado, analizar las sinergias y ejecutar un control de procesos estricto para mantener la pre-
sión competitiva”. A lo que Gonzalo Boronat añadió que “hay que analizar la competencia del sector para saber 
dónde me sitúo, y hacer mi empresa más atractiva”. 

A la hora de afrontar una operación para Gonzalo Boronat es importante “preparar la operación de antemano, y 
la palabra clave es abordar el proceso con transparencia, para generar confianza en la otra parte”. 

Neil Collen añadió que “no hay que describir un plan hedónico (que no se pueda cumplir), porque generará des-
confianza en el comprador, y puede cargarse la transacción. Hay que elegir cuidadosamente el momento dulce 
para salir al mercado; si el sector está bien, es el momento de vender, siendo conscientes de que existe el ciclo 
y ese momento pasará”. 

Para finalizar los ponentes recordaron las precauciones que hay que tener en cuenta antes de hacer una fusión 
o una adquisición.  Ximo subrayó que “estos procesos tienen muchas aristas” e hizo hincapié en la “necesidad 
de contar con el respaldo de un asesor, ya que aportará mucho valor, y evitará confusiones a la hora de analizar 
toda la documentación necesaria”.

Neil destacó que “desde Livingstone guiamos a la gente por un camino tortuoso. Hay que tener claro qué tipo 
de operación quiere realizar la empresa antes de salir al mercado, y conocer su valor real”. A lo que Gonzalo, 
para finalizar, añadió que “son operaciones complejas, y alguien tiene que coordinar este proceso, entendiendo 
los procedimientos a llevar a cabo”. 

De izquierda a derecha: Dña. Isabel Giménez, Directora General de la FEBF, 
D. Neil Collen, Socio de Livingstone Partners y D. Ximo Villarroya, Socio de 
Livingstone Partners
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A continuación, tuvo lugar la segunda mesa redonda en la que se habló del caso de éxito del Grupo Chova Felix 
y en la que Eduardo Chova destacó “la importancia de conocer a la gente del sector a la hora de vender una 
empresa, y transformar el modelo de negocio en un Family Office diversificado”. “Yo destacaría la importancia 
de la innovación, internacionalización y profesionalización del equipo en todo este proceso”. De la misma mane-
ra, Eduardo Chova indicó “la importancia de afrontar el relevo generacional con flexibilidad, escuchando que pro-
yecto de vida tiene la siguiente generación y generando los órganos de gobierno necesarios para llevar a cabo la 
transición de forma fluida”. 

Para Mar Chova en todo este proceso, y a partir de la creación de un Consejo de Familia, “fue muy importante 
activar una comunicación abierta con la familia, trazar un proyecto en común, desplegar una visión empresarial 
y un consenso sobre el tipo de gestión que se quería hacer”. 

De izquierda a derecha: D. Juan Roure. Emeritus Professor IESE, Dña. Mar 
Chova, Directora de Inversiones del Grupo Chova Felix y D. Eduardo Chova, 
Socio del Grupo Chova Felix

Asistentes al IV Observatorio M&A para Pymes
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Alumnos del Máster en Asesoría Jurídica de Empresas con José María Carbonell, Socio Director de Car-
bonell Abogados 

Visita de los alumnos del Máster en Asesoría 
Jurídica de Empresas a Carbonell Abogados 

El pasado 4 de abril, los estudiantes de la XXIII Edición del Máster en Asesoría Jurídica de Empresas que orga-
niza la FEBF junto con la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, tuvieron el privilegio de visitar el 
despacho Carbonell Abogados. José María Carbonell Botella, Socio Director de Carbonel Abogados ha recibido 
a nuestros alumnos y les ha explicado el funcionamiento de la firma y su experiencia profesional. 

La visita a los principales despachos de Valencia se integra dentro de una ronda de encuentros institucionales 
del MAJE orientadas a que los estudiantes conozcan de primera mano estos despachos, cómo trabajan, cómo 
son sus procesos de selección y resuelvan todas las dudas que tengan. Los profesionales les cuentan en pri-
mera persona sus experiencias profesionales y esto les puede ayudar de cara al futuro a la hora de incorporarse 
al mercado laboral.

Carbonell Abogados es un despacho cuya máxima es ofrecer a sus clientes un servicio jurídico integral, global, 
especializado y de calidad tanto en su actividad empresarial como en sus conflictos y necesidades personales.

Debido a esta filosofía y en la búsqueda de la excelencia, el despacho está estructurado en dos grandes blo-
ques, el Derecho de Empresa, concebido para cubrir todas las necesidades empresariales, en todos los ámbitos, 
materias y órdenes y el Derecho de Familia y Matrimonial, que requiere de una gran sensibilización y especiali-
zación para ofrecer las mejores soluciones judiciales, extrajudiciales e internacionales, tanto en la jurisdicción 
especial de Familia, como en la Jurisdicción Voluntaria o Penal.
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La FEBF celebra la Global Money Week ofrecien-
do una conferencia sobre consumo responsable 
a los alumnos de primaria del CEIP Marqués del 

Turia de Valencia

La Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros (FEBF) ha celebrado la 11º edición de la Global Money Week 
(GMW), una campaña mundial anual que impulsa la OCDE y que tiene como objetivo generar conciencia sobre 
la importancia de que los jóvenes adquieran conocimientos financieros desde muy temprana edad, una herra-
mienta que les permitirá en el futuro adoptar decisiones financieras más informadas, y mejorar su posición 
financiera durante la edad adulta.

Este año, las actividades de la GMW han girado en torno al lema “Planifica tu dinero, planta tu futuro”, que 
busca sensibilizar sobre la importancia que tiene sobre las decisiones financieras a largo plazo la sostenibili-
dad social, económica, medioambiental y financiera.

En esta ocasión, la FEBF se ha sumado a esta iniciativa impartiendo un seminario de educación financiera a 
los alumnos de primaria del CEIP Marqués de Turia de Valencia con el título "Pautas de Consumo Responsable, 
Economía Circular y Fomento del Ahorro". Isabel Giménez, Directora General de FEBF ha enseñado a los alum-
nos de forma divertida e interactiva, la importancia de ahorrar, cómo planificar el uso del dinero, y evitar realizar 
gastos innecesarios.

Isabel Giménez, Directora General de FEBF impartiendo un seminario de educación finan-
ciera a los alumnos de primaria del CEIP Marqués de Turia de Valencia
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Entre los conceptos financieros absorbidos a lo largo de la sesión conviene destacar: ahorro, inversión, tipos de 
interés, inflación, hipoteca o desahucios. La mayoría de los alumnos se han mostrado de acuerdo con que su 
paga es un instrumento muy oportuno para mejorar la educación financiera y planificar. 

Entre las conclusiones obtenidas a partir de la interacción con los participantes se pueden destacar consejos de 
consumo responsable, cómo seleccionar y reflexionar antes de comprar, así como otros consejos para reducir 
el gasto de electricidad (apagar las luces, instalar bombillas LED), conocer el impacto de cada actividad sobre 
el presupuesto familiar, o la importancia de la planificación y de un “colchón para imprevistos” que nos ayude a 
superar las restricciones derivadas del aumento del coste de la vida o la inflación. 

 

Isabel Giménez, Directora General de FEBF impartiendo un seminario de educación financiera 
a los alumnos de primaria del CEIP Marqués de Turia de Valencia
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La FEBF presentó el Diccionario de Sostenibili-
dad y Agenda 2030 en el Work Café Banco San-

tander Valencia 

La Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros presentó el  día 11 de abril “Diccionario Sostenibilidad y Agen-
da 2030” de la editorial Aranzadi con el apoyo de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo de la Generalitat Valenciana en el Espacio Work Café del Banco Santander de Valencia, con 
asistencia de empresarios, directores, consultores e inversores interesados en la sostenibilidad. 

En la presentación participó el Director del Work Café del Banco Santander en Valencia, Enrique Martínez, que 
destacó la importancia de realizar este tipo de iniciativas, “para nosotros es un placer presentar este diccionario 
aquí, ya que en Banco Santander también entendemos la sostenibilidad como un valor para nuestros clientes”. 

En la presentación del Diccionario de Sostenibilidad y Agen-
da 2030 en el Work Café del Banco Santander
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A continuación, Isabel Giménez, Directora General de la FEBF subrayó que el Diccionario surgió como una herra-
mienta de apoyo a las pymes para preparar sus Memorias de Sostenibilidad, “el diccionario quiere ayudar a las 
pymes a ser parte del cambio.” aseguró. También destacó que el Diccionario permite comprobar la importancia 
del conocimiento de los términos asociados a sostenibilidad y finanzas sostenibles para evitar el cambio climá-
tico, con un foco especial en los riesgos y oportunidades para pymes, ciudadanos e inversores. 

Durante su intervención habló de la oportunidad de inversión que suponen las finanzas sostenibles, destacando 
su menor volatilidad y su mayor resiliencia, así como una orientación a largo plazo y mejor cobertura de riesgos. 

Para finalizar, la ponente destacó la necesidad de incorporar la sostenibilidad tanto a grandes empresas como 
pymes. “Todas las empresas tendrán que integrar la sostenibilidad si quieren sobrevivir, porque la sostenibilidad 
ha llegado para quedarse.” concluyó Isabel Giménez. 

Isabel Giménez, Directora de la FEBF en la 
presentación del Diccionario de Sosteni-
bilidad y Agenda 2030 en el Work Café del 
Banco Santander
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La FEBF asistió el día 19 de abril al Desayuno Dinero Digital: Retos y Oportunidades que se celebró en el CEU 
Cardenal Herrera.  

En el desayuno participó Carlos Conesa, Director General Adjunto de Pagos e Infraestructuras de Mercado 
del Banco de España . 

Durante este desayuno se reflexionó sobre sobre los retos y las oportunidades que presenta el dinero digital.
En el desayuno participó Carlos Conesa, Director General Adjunto de Pagos e Infraestructuras de Mercado 
del Banco de España que habló a los asistentes sobre esta nueva realidad. 

Al acto asistieron profesionales como Paloma Martínez Sempere -Matarredona, Banco de España en Valèn-
cia, Jorge Madorell Blasco, BNP Paribas, Jesús Romero Nafria, BBVA, JOSE MIGUEL LORENTE AYALA, San-
tander y Universidad CEU Cardenal Herrera, Juan Jose Enriquez Barbe, Colegio de Economistas de Valen-
cia - COEV, Nieves Enguídanos, Universidad CEU Cardenal Herrera, Esperanza Ferrando Nicolau, Universidad 
CEU Cardenal Herrera, Laura Fernández Durán, Universidad CEU Cardenal Herrera y Pedro Caja, Universidad 
CEU Cardenal Herrera

  Acto seguido hubo una conferencia en el Paraninfo de la Universidad CEU UCH 

La FEBF asiste al desayuno "Dinero Digital: 
Retos y Oportunidades" organizado por la 

Universidad CEU Cardenal Herrera

Isabel Giménez, Directora General de la FEBF y  Carlos Conesa, Director General Adjunto de Pagos e 
Infraestructuras de Mercado del Banco de España en el  desayuno "Dinero Digital: Retos y Oportunidades" 
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Asistentes a la conferencia "Dinero Digital: Retos y Oportunidades"

Asistentes al desayuno "Dinero Digital: Retos y Oportunidades"
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Alumnos del Máster en Asesoría Jurídica de Empresas con Raúl Boo, Socio Laboral en Uria Menén-
dez, Aina Valls, Socia Mercantil en Uría Menéndez y Leonor Vargas, Directora Financiera de la 
FEBF 

Visita de los alumnos del Máster en Asesoría 
Jurídica de Empresas a Uria Menendez  

El pasado 21 de abril, los estudiantes de la XXIII Edición del Máster en Asesoría Jurídica de Empresas que orga-
niza la FEBF junto con la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, tuvieron el privilegio de visitar el 
despacho de Uria Menéndez acompañados por Leonor Vargas Escudero, Directora Financiera de la FEBF. 

Raúl Boo, Socio Laboral en Uria Menéndez y Aina Valls, Socia Mercantil en Uría Menéndez, recibieron a nuestros 
alumnos y les explicaron el funcionamiento y estructura del despacho, el plan de carrera y cómo es el proceso 
de selección para incorporarse a Uría Menéndez. y los perfiles que busca la empresa. También quisieron contar 
de primera mano su experiencia profesional dentro de la empresa y aconsejar a los alumnos que sean selecti-
vos y exigentes con su futuro profesional. 

La visita a los principales despachos de Valencia se integra dentro de una ronda de encuentros institucionales 
del MAJE orientadas a que los estudiantes conozcan de primera mano estos despachos, cómo trabajan, cómo 
son sus procesos de selección y resuelvan todas las dudas que tengan. Los profesionales les cuentan en pri-
mera persona sus experiencias profesionales y esto les puede ayudar de cara al futuro a la hora de incorporarse 
al mercado laboral.

Uría Menéndez es una de las firmas de abogados independientes más prestigiosas del mercado ibérico. Fun-
dada en la década de los cuarenta del pasado siglo, cuenta con casi 600 abogados repartidos en 12 oficinas 
situadas en las más importantes plazas financieras de Europa, América y Asia.
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La FEBF celebra el Faptech «Canales de denun-
cia y protección de informantes» junto a AVAF y 

Broseta 

El 26 de abril tuvo lugar en la Sede de la FEBF en el palacio Boïl d´Arenos calle libreros, 2 de Valencia, el Faptech 
sobre “Canales de denuncia y protección de informantes. Ley 2/2023 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción”, dirigido a la plaza 
financiera valenciana. 

El Foro de Asesoramiento Patrimonial y Tecnológico (FAPTECH) contó con la participación de la Agencia Tri-
butaria Valenciana, la Agencia Valenciana Antifraude y Broseta. Este Foro mensual, que ya cumple ocho años, 
fue promovido por el Consejo General de Socios de la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros (FEBF) en 
2015. A la jornada asistieron socios y patronos de la FEBF como Andersen, Consum, KPMG o la UPV, y entida-
des invitadas como Senex Consultores, Productos Citrosol o Vectalia.

De izquierda a derecha: D. Carlos Soucase. Director del Área de Governance, Risk & Com-
pliance en Broseta, Dña. Sonia Díaz, Directora Agencia Tributaria Valenciana, D. Joan Antoni 
Llinares. Director Agencia Valenciana Antifraude y Dña Isabel Giménez, Directora General de 
la FEBF 
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La jornada la ha aperturado Sonia Díaz, Directora de la Agencia Tributaria Valenciana, Presidenta y Promotora 
del Observatorio Fiscal de la Comunidad Valenciana, en el que participa la Fundación de Estudios Bursatiles y 
Financieros, quien agradeció el esfuerzo de la Agencia Valenciana Antifraude y Broseta para explicar esta ley tan 
novedosa.

Seguidamente, el ponente Joan Antoni Llinares, Director de la Agencia Valenciana Antifraude ha explicado que la 
AVAF nace para prevenir y erradicar el fraude y la corrupción de las instituciones públicas valencianas, e impul-
sar la integridad y la ética pública. “Es el órgano de protección de personas denunciantes de corrupción en la 
Comunidad Valenciana”. 

Entre sus principales funciones destacan el fomento de la cultura de buenas prácticas, rechazo del fraude y 
corrupción en políticas públicas, así como en la gestión de recursos públicos. “Más del 90% de las intervencio-
nes de la Agencia Valenciana Antifraude se dirigen al sector público, solucionando el gap jurídico generado en 
origen por considerar que la cobertura penal de la corrupción estaba exclusivamente circunscrita en el ámbito 
privado. También hay corrupción en el sector público y se debe combatir igualmente”, asegura Llinares.

El ponente ha destacado la importancia de que La Agencia Valenciana Antifraude actúe con independencia de 
las administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones, conforme establece su ley de creación. “ Somos 
un organismo independiente. Tenemos la obligación de ser neutrales políticamente”.

Con respecto a los canales de denuncia, hay que diferenciar entre los canales internos y externos de denuncia 
para personas jurídicas del sector público. “Desde 2018, el canal de denuncias ha investigado un 87% de las 
alertas recibidas sobre irregularidades o incumplimiento”, ha concluido Llinares.

De izquierda a derecha: Dña Isabel Giménez, Directora Gene-
ral de la FEBF, Dña. Sonia Díaz, Directora Agencia Tributaria 
Valenciana, D. Joan Antoni Llinares. Director Agencia Valen-
ciana Antifraude y D. Carlos Soucase. Director del Área de 
Governance, Risk & Compliance en Broseta



26

ACTUALIDAD

Acto seguido ha intervenido D. Carlos Soucase, Director del Área de Governance, Risk & Compliance en Broseta 
que se ha centrado en las obligaciones y requisitos que supone la norma para el sector privado y aplicación 
práctica en las empresas. “La Ley establece un sistema intermo de información, que es más ambicioso que 
tener un canal de denuncias. Por ello es importante que si la empresa dispusiera de un canal de denuncias pre-
vio, lo adapte”.

Soucase ha analizado las novedades y requisitos para las empresas introducidos por la Ley 2/2023, que tras-
pone la conocida como Directiva Whistleblowing y ha dado las pautas para hacer una implantación práctica en 
las organizaciones.

Para concluir su intervención el ponente aseguró  “es importante nombrar un responsable, establecer una polí-
tica del Sistema de Información,  y definir un procedimiento de gestión de informaciones que conteste a las 
preguntas que se puedan hacer los potenciales informantes como qué puedo denunciar, qúe va a pasar con mi 
denuncia o cuales son mis derechos como denunciante".

 

Asistentes al Faptech de abril 2023 en la Sede de la FEBF
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TRIBUNA  – Ley de canales de denuncias y pro-
tección de informantes ¿estamos preparados?

La ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la pro-
tección de las personas que informen sobre infrac-
ciones normativas y de lucha contra la corrupción, 
se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2019. 

Esta ley ampara a todas aquellas personas físicas que 
informen no sólo de infracciones del Derecho de la 
Unión Europea, sino también a aquellas que informen 
sobre acciones u omisiones que puedan ser constitu-
tivas de infracción penal o administrativa grave o muy 
grave. 

La norma trae nuevas obligaciones para empresas de 
más de 50 trabajadores y la totalidad del Sector Públi-
co. El ámbito de aplicación, la implementación de un 
Sistema Interno de Información, la correcta designa-
ción del responsable del canal interno, la Autoridad 
Independiente de Protección del Informante (AAI); las 
garantías para el denunciante, o la protección de datos 
personales, son algunos de los requisitos que las 
organizaciones de más de 249 trabajadores y el Sec-
tor Público incluidos los municipios de más de 10.000 
habitantes deben conocer, analizar e implementar 
antes del 13 de junio de 2023. El resto de municipios 
y las empresas de más de 50 trabajadores y menos 
de 249 empleados tienen hasta el 1 de diciembre para 
implementarlo.

El Sistema Interno de Información

Están obligadas a disponer de un Sistema interno de 
información las personas físicas o jurídicas del sector 
privado con más de 50 trabajadores, el Sector Públi-
co, los partidos políticos, sindicatos, organizaciones 
empresariales y fundaciones creadas por estos últi-
mos cuando reciban o gestionen fondos públicos, y 
personas jurídicas que entren en el ámbito de merca-
dos financieros, prevención del blanqueo de capita-
les o de la financiación del terrorismo, seguridad del 
transporte y protección del medio ambiente. También 
se incluye expresamente a aquellas personas jurídicas 
sin domicilio en España, que presten servicios a través 
de sucursales, agentes o mediante prestación de ser-
vicios, cuando no dispongan de establecimiento per-
manente.

El Sistema interno de información será el cauce pre-
ferente para informar siempre la infracción se pueda 
tratar de forma efectiva y el denunciante no considere 
que hay riesgo de represalia.

Carlos Soucase, 
Director del Área de Governance, Risk & Compliance en Broseta
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Los requisitos que debe cumplir el Sistema interno de 
información son:

-  Estar diseñado de una forma segura, de modo que 
se garantice la confidencialidad de la identidad del 
informante y de cualquier tercero mencionado en la 
comunicación, de las actuaciones que se desarrollen 
en la gestión y tramitación de la misma, así como la 
protección de datos, impidiendo el acceso de personal 
no autorizado.

-  Integrar los distintos canales internos de informa-
ción que pudieran establecerse dentro de la entidad. 

-  Garantizar que las comunicaciones presenta-
das puedan tratarse de manera efectiva dentro de la 
correspondiente entidad u organismo con el objetivo 
de que el primero en conocer la posible irregularidad 
sea la propia entidad u organismo.

-  Contar con un Responsable del Sistema. Para el 
caso de un órgano colegiado, deberá designarse a uno 
de sus miembros como responsable.

-  Contar con una política que enuncie los principios 
del Sistema interno de información y defensa del 
informante y que sea debidamente publicitada en el 
seno de la organización.

-  Contar con un procedimiento de gestión de las infor-
maciones recibidas.

-  Establecer las garantías para la protección de los 
informantes en el ámbito de la propia organización.

¿Quién hace qué?

La Ley define los distintos actores y sus funciones en 
las organizaciones, son el órgano de administración, 
el responsable del sistema, el gestor del sistema, la 
representación legal de los trabajadores, aquellos que 
pueden tener acceso a los datos personales, los infor-
mantes y la Autoridad Independiente de Protección del 
Informante, A.A.I.
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El órgano de administración será el responsable de la implantación del sistema pre-
via consulta con la representación legal de los trabajadores. 
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El Sistema interno de información deberá publicarse 
en la página de inicio de la página web de cada orga-
nización.

La ley establece que toda persona física podrá infor-
mar de las acciones u omisiones incluidas en el ámbi-
to de aplicación de la misma, ya sea directamente en 
el canal externo o previa comunicación a través del 
correspondiente canal interno.

El Responsable del Sistema será el responsable de la 
tramitación diligente de las informaciones.

Tanto su nombramiento como su cese debe ser 
comunicado a la Autoridad Independiente de Pro-
tección del Informante o a la autoridad autonómica 
correspondiente, en el plazo de 10 días. El Respon-
sable del Sistema gozará de autonomía completa, sin 

que pueda recibir instrucciones de ningún tipo. Tam-
bién dispondrá de una asignación de medios perso-
nales y materiales suficientes.

El Responsable del Sistema debe ser un directivo de 
la entidad, salvo que la naturaleza o dimensión de la 
misma no lo permita. En las entidades u organismos 
en que ya existiera una persona responsable de la 
función de cumplimiento normativo, cualquiera que 
fuese su denominación, podrá ser esta la persona 
designada como Responsable del Sistema, siempre 
que cumpla los requisitos. En los grupos de socieda-
des conforme al artículo 42 del Código de Comercio, 
la sociedad dominante aprobará una política gene-
ral relativa al Sistema interno de información y a la 
defensa del informante, y asegurará la aplicación de 
sus principios en todas las entidades que integren el 
grupo.



31

N
º 

33
5 

/ M
ay

o 
 2

02
3

Se establece expresamente que la gestión del Sistema 
Interno de Información podrá externalizarse, siem-
pre que se aseguren las mismas garantías. El tercero 
externo que gestione el Sistema tendrá la considera-
ción de encargado del tratamiento de datos persona-
les. 

Además de los cauces de presentación de la comuni-
cación por vía telemática o postal, a solicitud del infor-
mante, también podrá presentarse mediante una reu-
nión presencial dentro del plazo máximo de siete días. 
Por la obligación de documentar las comunicaciones 
verbales mediante grabación o transcripción comple-
ta, se advertirá al informante de que la comunicación 
será grabada y se le informará del tratamiento de sus 
datos. 

Además, a quien realice una comunicación vía el canal 
interno, se le debe informar también de la existencia 
de un canal externo de información de la autoridad 
competente.

El Procedimiento de gestión de informaciones debe 
cumplir, como mínimo, los requisitos siguientes:

-  Identificación del canal o canales internos de infor-
mación a los que se asocian.

-  Inclusión de información clara y accesible sobre los 
canales externos de información ante las autorida-
des competentes y, en su caso, ante las instituciones, 
órganos u organismos de la Unión Europea.

-  Envío de acuse de recibo de la comunicación al 
informante, en el plazo de siete días naturales siguien-
tes a su recepción, salvo que ello pueda poner en peli-
gro la confidencialidad de la comunicación.

-  Determinación del plazo máximo para dar respuesta 
a las actuaciones de investigación, que no podrá ser 
superior a tres meses a contar desde la recepción de 
la comunicación, salvo casos de especial complejidad 
que requieran una ampliación del plazo, en cuyo caso, 
este podrá extenderse hasta un máximo de otros tres 
meses adicionales.

-  Previsión de la posibilidad de mantener la comuni-
cación con el informante y, si se considera necesario, 
de solicitar a la persona informante información adi-
cional.

-  Establecimiento del derecho de la persona afectada 
a que se le informe de las acciones u omisiones que 
se le atribuyen, y a ser oída en cualquier momento. 
Dicha comunicación tendrá lugar en el tiempo y forma 

que se considere adecuado para garantizar el buen fin 
de la investigación.

-  Garantía de la confidencialidad cuando la comuni-
cación sea remitida por canales de denuncia que no 
sean los establecidos o a miembros del personal no 
responsable de su tratamiento, al que se habrá forma-
do en esta materia y advertido de la tipificación como 
infracción muy grave de su quebranto y, asimismo, 
el establecimiento de la obligación del receptor de la 
comunicación de remitirla inmediatamente al Respon-
sable del Sistema.

-  Exigencia del respeto a la presunción de inocencia y 
al honor de las personas afectadas.

-  Respeto de las disposiciones sobre protección de 
datos personales.

-  Remisión de la información al Ministerio Fiscal con 
carácter inmediato cuando los hechos pudieran ser 
indiciariamente constitutivos de delito.

-  La identidad del informante solo podrá ser comuni-
cada a la Autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o a la 
autoridad administrativa competente en el marco de 
una investigación penal, disciplinaria o sancionado-
ra. Cuando deba remitirse la identidad del informan-
te, se le remitirá un escrito explicando los motivos de 
la revelación de los datos confidenciales en cuestión, 
salvo que pudiera comprometer la investigación o el 
procedimiento judicial.

Medidas de protección 

Se establece un régimen de protección para aquellas 
personas que comuniquen o revelen infracciones pre-
vistas en la ley, quienes tendrán derecho a protección 
siempre que concurran las circunstancias siguientes:

-  tengan motivos razonables para pensar que la infor-
mación referida es veraz en el momento de la comu-
nicación o revelación, aun cuando no aporten pruebas 
concluyentes, y que la citada información entra dentro 
del ámbito de aplicación de la ley,

-  la comunicación o revelación se haya realizado con-
forme a los requerimientos previstos en la ley.

Se incluye expresamente en el régimen de protección 
del informante a aquellas personas que hayan comu-
nicado o revelado públicamente información de forma 
anónima, pero que posteriormente hayan sido identi-
ficadas y cumplan las condiciones previstas en la ley.
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Se prohíben expresamente los actos constitutivos de 
represalia, entendida como cualquier acto u omisión 
que de forma directa o indirecta, suponga un trato 
desfavorable que sitúe a las personas que las sufren 
en desventaja particular con respecto a otra en el 
contexto laboral o profesional, solo por su condición 
de informantes, o por haber realizado una revelación 
pública. Se entenderán nulas aquellas conductas que 
puedan calificarse de represalias y se adopten dentro 
de los dos años siguientes a ultimar las investigacio-
nes. En este sentido, la ley ofrece varios supuestos, sin 
ningún ánimo exhaustivo, que muestran conductas 
intolerables hacia los informantes: resolución de con-
tratos, intimidaciones, trato desfavorable, daños repu-
tacionales, etc.

Autoridad Independiente de Protección del Informan-
te, A.A.I.

La Autoridad Independiente de Protección del Infor-
mante, A.A.I, se configura como ente de derecho públi-
co con personalidad jurídica propia, dotado de autono-
mía e independencia orgánica y funcional respecto del 
Ejecutivo, del sector público, así como de toda entidad 
cuya actividad pueda ser sometida a su supervisión. 
Se le atribuyen, entre otras, las funciones de (i) gestio-
nar el canal externo de comunicaciones, (ii) adoptar 
las medidas de protección al informante de acuerdo 
al artículo 41 y (iii) tramitar los procedimientos sancio-
nadores e imposición de sanciones por las infraccio-
nes previstas.

La Autoridad Independiente de Protección del Infor-
mante, A.A.I. podrá tramitar las comunicaciones que 
se reciban a través del canal externo, cuando éstas 
afecten a su ámbito competencial, al de aquellas 
comunidades autónomas que así lo decidan y sus-
criban el correspondiente convenio, y aquellas otras 
que no prevean órganos propios que canalicen, en su 
ámbito competencial, las comunicaciones externas. 

Las decisiones adoptadas por la Autoridad Indepen-
diente de Protección del Informante, A.A.I., en las pre-
sentes actuaciones no serán recurribles en vía admi-
nistrativa ni en vía contencioso-administrativa, más 
que la resolución que ponga fin al procedimiento san-
cionador que pudiera incoarse por los hechos relata-
dos.

La presentación de una comunicación por el infor-
mante no le confiere, por si sola, la condición de inte-
resado. El régimen de derechos y garantías que asis-
ten al informante ante la A.A.I. vienen recogidos en el 
artículo 21 y siguientes.

Régimen sancionador

El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en 
esta ley corresponde a la Autoridad Independiente de 
Protección del Informante, A.A.I., y a los órganos com-
petentes de las comunidades autónomas. 

Cabe prestar especial atención a que el incumplimien-
to de la obligación de disponer de un Sistema interno 
de información en los términos exigidos en la ley, está 
previsto como una infracción muy grave, por la que se 
contempla una sanción de entre 600.001 y 1.000.000 
euros.

Son muchas las cuestiones a analizar y decidir para 
la correcta implantación del Sistema interno de infor-
mación, el reloj para que las organizaciones de más 
de 50 trabajadores se adapten a esta ley se puso en 
marcha el pasado 20 de febrero, hará una escala el 13 
de junio para las organizaciones de mayor tamaño y el 
1 de diciembre tendremos todos que haber hecho los 
deberes. No lo dejemos para más adelante
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La FEBF colabora en la 3ª edición del Hackaton 
Beyond Barriers, organizado por ESIC y BBVA 

El 28 de abril la FEBF àrticipó en la 3ª edición del Hackaton Beyond Barriers, organizado por el ESIC y BBVA. El 
Hackaton tuvo lugar en las aulas del tercer piso de ESIC Business School en València y también en la sede de la 
territorial este de BBVA en la calle Poeta Querol. Los 250 participantes en la tercera edición del Hackaton Beyond 
Barriers, distribuidos en equipos de entre tres y cinco personas, trabajaron frenéticamente contra el reloj para 
resolver uno de los retos del desafío propuestos por ESIC Business School y BBVA. 

Los equipos contaban con dos horas y media para formular propuestas creativas y efectivas —un jurado fue 
el encargado de valorar y escoger las mejores soluciones— al reto que, previamente, habían escogido, aunque 
ambos estaban relacionados con la transición sostenible de las empresas.

El primero de los retos pretendía que los participantes encontraran fórmulas para incentivar la transición soste-
nible entre las pequeñas y medianas empresas (pymes), mientras que el segundo planteaba el desafío de impul-
sar productos para potenciar el ahorro a través de instrumentos socialmente responsables.

Para resolverlos contaron con el asesoramiento de 50 coaches —profesionales y expertos de ESIC y BBVA— a 
los que pudieron recurrir para resolver dudas o recoger opiniones. 

Tras casi tres horas de trabajo ininterrumpido, los equipos subieron sus propuestas a la plataforma del evento y 
esperaron el fallo del jurado.  Los ganadores de la tercera edición fueron el equipo Enia (Irene López, Ana Seguí, 
Natalia Zuluaga y Eduardo Valdivia) y el equipo Zebbvra (Christian Kelle, David Barrera, Sara Muñoz, Fran Jover y 
Stefano Manfredi) en el primer y segundo reto, respectivamente.

 Isabel Giménez, Directora General de la FEBF con los participantes de las mesas redondas 
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El propósito de este tipo de iniciativas es «transformar personas para hacer una sociedad mejor», explicó Agus-
tín Carrilero, director de ESIC València, durante la apertura de la jornada, en la que estuvo acompañado por 
David Conde, director territorial este de BBVA en València. Éste definió al Hackaton como una oportunidad «para 
encontrar palancas de aceleración del proceso de transición sostenible» para el que la entidad financiera estima 
invertir 300.000 millones de euros antes del año 2025. 

Los dos anfitriones fueron los encargados de dar la bienvenida a los 250 participantes y dar paso a las dos 
mesas redondas —una diferente para cada reto— en las que se ofrecieron claves para resolver los desafíos con 
éxito. Previamente, tenían a su disposición documentación, vídeos y comentarios de expertos acerca de cada 
una de las temáticas del Hackaton. 

La mesa del primero de los retos estuvo moderada por Kalus Ulrich y contó con la participación de Juana María 
Rivera, profesora titular de la UJI; Victoria Majadas, Socia Fundadora de Smart to People; Elias Gómez, Senior 
Manager de Energía y Sostenibilidad; y Gemma Pons, CEO de Gestión Inteligente de Conflictos. Por su parte, la 
mesa redonda para los equipos del segundo de los retos contó con Carla Martínez como moderadora e invitó 
a participar a María Jesús Muñoz, Catedrática de Economía Financiera y Contabilidad de la UJI; Juan Antonio 
Sánchez, Responsable de Dirección Comercial BBVA Asset Management para Banca Personal y Particulares 
España; Isabel Giménez, Directora General de la Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros; y Jesús María 
González, Presidente de la Asociación Aspanion (Asociación de niños con cáncer).

Cinco de los equipos participantes en la tercera Hac-
katon Beyond Barriers trabajando en las aulas de 
ESIC València

Ponencia de Isabel Giménez, Directora General de la 
FEBF
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La FEBF participa en el Comité Think Tank del 
Colegio de Ingenieros Industriales CV 

La Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros ha participado en el comité think tank de expertos, reunido en 
el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Comunitat Valenciana como Oficina Acelera Pyme (OAP) que  
ha marcado las líneas estratégicas de 4M Arquitectos e Ingeniería Eléctrica- para que, potenciando el marketing 
digital, despunten en el desarrollo de sus negocios, dentro del programa Acelera Pyme.

Las Oficinas Acelera Pyme puestas en marcha en toda España por Red.es, entidad pública adscrita al Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteli-
gencia Artificial, cuentan con un presupuesto global de 8 millones de euros, de los cuales Red.es aportará 6,3 y 
las entidades beneficiarias el resto. Las actuaciones están cofinanciadas con fondos FEDER de la Unión Euro-
pea, en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España FEDER 2014-2020 (POPE) bajo el lema “Una 
manera de hacer Europa”.

Este comité de expertos formado por el CEO de Idital, Jorge Romero, la representante de Middladds, Miriam 
Ballester, la directora de Web Spain y presidenta de la Asociación de Comerciantes y Profesionales de Xirivella, 
Raquel Raga, la gerente de Improven, Flor Barane, y la directora en Importa Comunicación, Lucia Amorós han 
asesorado a estas tres pymes en uno de los últimos encuentros del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
como OAP.

Los expertos han destacado estrategias particulares para cada una de las entidades, sobre todo centradas en 
el mantenimiento de campañas con los exalumnos para que sientan que son parte de una comunidad y en el 
registro de datos, a través de leads mediante descarga de PDF en el caso de  FEBF, entidad cuyo objetivo es 
mejorar la educación financiera y potenciar los mercados financieros.

En este proyecto Acelera Pyme, el COIICV está respaldado por las entidades que conforman la red de innovación 
de la Comunitat Valenciana como agentes de integración del proyecto que son AVI, REDIT, paraguas de toda la 
red de institutos tecnológicos, Aimplas, ITE, IBV, ITI, ITENE IVACE, CDTI, AI2, además de EAFI, AVAESSEN, EVAP, 
Ayuntamiento de Valencia, FAIIE, ATEVAL, y ASELEC como dinamizadores y viralizadores de este proyecto.

Isabel Giménez, Directora General de la FEBF en el Comité Think Tank
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Olivier Seux,
Director de Inversión Inmobiliaria en Mirabaud 
Asset Management 

La crisis climática (las ciudades son responsables 
del 75% de las emisiones mundiales de CO2) y la 
pandemia por Covid-19 (cambio hacia el modelo 
de trabajo híbrido y modificación de los requisitos 
que los ciudadanos exigen a los espacios urbanos) 
han marcado un punto de inflexión en las grandes 
ciudades europeas, unas urbes que ya a lo largo 
de los últimos 40 años han venido creciendo 
indiscriminadamente,  convirtiendo cada vez más 
terrenos agrícolas y forestales en zonas urbanas. Esta 
artificialización del suelo degrada la biodiversidad, 
aumenta el riesgo de inundaciones y contribuye al 
calentamiento global al liberar el CO2 almacenado en 
el subsuelo. Las ciudades han de someterse a revisión 
y reestructuración. Y esto, aparte de otras muchas 
consecuencias positivas, trae claras oportunidades de 
inversión. 

En este contexto, es especialmente relevante observar 
cómo se ha comportado Francia. Tras detectar que, 
cada año, perdía una media de 23.000 hectáreas 
de paisaje natural a causa de la artificialización ha 
establecido por ley que sus principales ciudades deben 
aumentar su densidad, utilizando el suelo y el espacio 
edificable de forma más eficiente para absorber el 
crecimiento de la población y dar respuesta a sus 
necesidades. Con un objetivo de artificialización neta 
cero para 2050, pretende detener progresivamente la 
expansión urbana e impulsar el aumento del valor de 
los activos y las parcelas dentro de los límites de la 
ciudad.

Los promotores inmobiliarios deben, así, tratar 
de aprovechar al máximo los metros cuadrados 
existentes. Este paso de la expansión a la 

concentración está aumentando el valor de las 
parcelas edificables dentro de los límites de la ciudad 
e impulsando la necesidad urgente de capital propio 
para financiar también la reestructuración de edificios 
ineficientes, porque el cambio en las limitaciones 
urbanísticas viene acompañado también de nuevas 
normativas medioambientales.

No perdamos de vista que, a escala mundial, los 
edificios representan aproximadamente el 40% de las 
emisiones anuales de dióxido de carbono, lo que los 
convierte en el principal contribuyente en este sentido. 
En Francia se calcula que el parque inmobiliario 
existente consume el 43% de la energía nacional. 
El país ha puesto en marcha múltiples normativas 
para abordar la eficiencia, lo que nos lleva al punto 
anteriormente comentado: ha aumentado la demanda 
de capital propio para reestructurar los edificios 
existentes.

Otro factor que hay que tener muy en cuenta en la 
sociedad actual es que el número de hogares europeos 
ha aumentado considerablemente en los últimos 20 
años. Además de que la concentración de población 
en las zonas urbanas crece, aumentan también las 
tasas de divorcio y el surgimiento de nuevos modelos 
y estructuras familiares. Francia, en concreto, ha 
sido testigo de la creación de 1,5 millones de nuevos 
hogares desde 2014 y no hay indicios de que esta 
tendencia vaya a remitir.

Estas tendencias demográf icas y  socia les 
están haciendo asimismo ir hacia hogares más 
pequeños y barrios mejor comunicados por nuevas 
infraestructuras que permitan evitar el uso de 
automóviles privados, lo que incrementa el valor de las 

Invertir en ciudades sostenibles, una apuesta con 
futuro 
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zonas cercanas a los nudos de transporte público.   

Invertir en la transformación de las ciudades francesas, 
una gran oportunidad

Con todo lo expuesto hasta ahora, no cabe duda de 
que, a largo plazo, los solares y edificios dentro de 
las ciudades francesas seguirán revalorizándose 
debido a la normativa sobre artificialización del suelo, 
la legislación sobre eficiencia energética y la presión 
de las tendencias sociológicas. Hay que acelerar la 
transformación de las ciudades, lo que requiere un 
enorme capital propio y crea una oportunidad potencial 
de inversión única.

El mercado francés es muy sólido en términos de 
oferta. El inventario de viviendas nuevas sin vender 
en el país es extremadamente bajo, menos del 3% de 
la oferta total (unas 5.000 unidades). Por otra parte, 
la demanda es enorme, principalmente impulsada 
por la escasez de viviendas sociales. Hay más de dos 
millones de personas a la espera de una vivienda social 
y los operadores de vivienda social siguen apostando 
por los programas de construcción de viviendas de 
este tipo. Por otro lado, los inversores institucionales 
y los grandes gestores de activos también son 
compradores habituales de programas de vivienda 
social, lo que supone un apoyo adicional al mercado.

El mercado francés es rico en terrenos y oportunidades 
de construcción existentes. La mayoría de los 
compradores potenciales carecen de los fondos 
propios necesarios en la fase inicial y, como 
proveedores de capital, creemos que estamos 
perfectamente posicionados para aprovechar la 
oportunidad de adquirir activos a precios muy 
atractivos. A esto se suma el hecho de que, 
actualmente, no hay ningún competidor que ofrezca 
a los promotores soluciones de financiación para 
proyectos de entre 5 y 10 millones de euros, ya 
que la mayor parte del capital privado se centra en 
oportunidades de entre 40 y 50 millones de euros.

En todo este marco, proponemos la estrategia 
Mirabaud Sustainable Cities, que proporciona capital 
a promotores líderes para financiar programas de 

reestructuración y nuevas viviendas en todo Francia, 
centrándose en las principales ciudades regionales.

Proporcionamos financiación para la adquisición de 
terrenos y la reestructuración de edificios existentes, 
con un objetivo de tasa interna de rentabilidad (TIR) 
neta del 12% en un horizonte temporal de 3 a 6 años a 
nivel de proyecto sobre un múltiplo de 1,6x del capital 
invertido (MOIC). Asimismo, colaboramos con los 15 
principales promotores de Francia, lo que nos permite 
utilizar los miles de observadores y analistas que tienen 
sobre el terreno para identificar las oportunidades 
potenciales de inversión más atractivas.

La solución Mirabaud Sustainable Cities proporciona 
financiación inicial a las mejores oportunidades, 
convirtiéndonos en accionistas mayoritarios de 
las sociedades instrumentales (SPV) que compran 
los terrenos o edificios existentes que necesitan 
reestructuración. En este aspecto es fundamental 
destacar que Mirabaud es el socio exclusivo para 
la tenencia de activos del Grupo Bouygues. Nuestra 
empresa conjunta cuenta con una inversión total 
en capital de 100 millones de euros para comprar 
parcelas antes de su desarrollo. No existe ninguna otra 
asociación de este tipo en el mercado.

Nos estamos convirtiendo progresivamente en el 
socio institucional Nº 1 de los mayores promotores 
franceses y tenemos una profunda convicción en la 
revalorización a largo plazo de los terrenos y edificios 
que se están desarrollando.

Dada la escasez de terrenos, los promotores compiten 
intensamente entre sí y deben aportar fondos propios 
para asegurarse un acuerdo antes de que se presenten 
y concedan los permisos de construcción.

Por lo general, los bancos sólo conceden financiación 
después de que se hayan concedido los permisos 
de construcción. La mayoría de los promotores no 
tienen margen en sus balances para cumplir esta 
condición por lo que cada vez son más los que buscan 
socios financieros externos. Apostar por la estrategia 
Mirabaud es, ciertamente, más que una buena idea.
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Entrevista sobre la plaza financiera 
valenciana a ...

Juan Gallur  
Director de Banca Empresa de Caixa Popular

1.- En su opinión, ¿En qué factores estratégicos 
se apoya el crecimiento de la Comunidad Valen-
ciana?

La economía valenciana ha sido una de las que ha 
liderado el repunte de la economía española tras el 
Covid-19, tanto por su incremento del sector turís-
tico, como por el aumento notable de la capacidad 
exportadora de sus sectores industriales, así como 
por el espíritu emprendedor del ecosistema empre-
sarial.

Tenemos una situación geográfica estratégica en el 
comercio mundial que debemos saber aprovechar, 
lo estamos viendo en la localización de grandes 
industrias en nuestro territorio que se han  anun-
ciado en los últimos meses.

2.- ¿Cómo ve las empresas de la Comunidad 
Valenciana en los próximos años?

Se aprecian unas empresas cada vez más profe-
sionalizadas, con una apuesta clara al comercio 
internacional y un campo de cultivo en emprendi-
miento que podría darnos grandes alegrías a futuro 
en nuestro territorio.

También, destacar el avance en la digitalización 
que permitirá competir en mejores condiciones.

3.- ¿Cuáles deberían ser las principales palancas 
y agentes de crecimiento?

La búsqueda de nuevos mercados, la vocación 
exportadora, la investigación, que permita desarro-
llo de productos y servicios innovadores, y el avan-
ce en la digitalización y el e-commerce.

4.- ¿Qué fuentes de financiación empresarial 
recomendaría a las empresas de nuestra Comuni-
dad?

Deben buscar equilibrios entre financiación propia y 
ajena, no pueden sustentar todo el crecimiento con 
financiación ajena, pues esto debilita sus balances.

5- ¿Considera necesario e imprescindible el sec-
tor financiero para el desarrollo económico de 
nuestra Comunidad? ¿Por qué?

Un sector financiero fuerte, autóctono y con el cen-
tro de  decisiones en la Comunitat Valenciana es 
imprescindible para que se piense en términos  de 
Comunitat y, de esta forma, se prioricen los proyec-
tos que nacen en nuestro territorio para desarrollar 
nuestro propio bienestar.

6.-  ¿Cómo deben afrontar las empresas de la 
Comunidad Valenciana la era post- Covid?

Gozamos de una posición estratégica en el mapa 
geográfico para las relaciones mercantiles y tene-
mos un largo bagaje comercial, además de tener un 
tejido empresarial muy dinámico en constante evo-
lución, sin olvidar el atractivo turístico que supone 
la Comunitat.

7.- ¿Cree que es importante la promoción de la 
economía sostenible en la Comunidad Valencia-
na? 

La sensibilidad por sostenibilidad en las empresas 
es un valor añadido, una ventaja competitiva y tiene 
dos ejes. Uno primero que favorece la sostenibili-
dad de la empresa para con su entorno y un segun-
do eje que favorece la sostenibilidad de la empre-
sa para consigo misma. Dicho de otra forma, la 
empresa que no es sostenible socialmente tampo-
co será sostenible a medio plazo, pues el mercado 
la eliminará  a favor de otras alternativas empresa-
riales.
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Veo a la sociedad y también a los empresarios 
cada vez más implicados en el tema, sin embargo, 
evidentemente hay que seguir promocionándolo.

Además, ahora contamos con el Registro de Enti-
dades Valencianas Socialmente Responsables que 
debería ser un impulso.

8.- ¿Están preparadas las pymes de la Comunidad 
Valenciana para regular en materia de sostenibili-
dad?

Hay todavía bastante recorrido, sin embargo, vién-
dolo con optimismo, diría que hay voluntad por 
todas las partes

9.- ¿Cuáles son los retos en materia de sostenibi-
lidad a los que se enfrenta las pymes en los próxi-
mos años?

Están claramente definidos en los criterios ASG, 
Ambientales, Sociales y de Gobernanza, los tres 
son igual de importantes para lograr una sociedad 
mejor.

10.- ¿Cuál es su opinión sobre la labor realizada 
por la Fundación de Estudios Bursátiles y Finan-
cieros a lo largo de sus 30 años de existencia?

La Fundación ha hecho una gran labor de estudio y 
divulgación de la plaza financiera valenciana, gra-
cias a  ella conocemos datos que nos ayudan a los 
empresarios a tomar mejores decisiones. Desde 

Caixa Popular solo podemos reconocerla y darle la 
enhorabuena por esta trayectoria.

11.- La Fundación de Estudios Bursátiles y Finan-
cieros entrega con carácter anual un Premio de 
Divulgación Financiera. ¿Qué opina sobre esta ini-
ciativa?

Me parece muy importante poner en valor a los 
actores que empujan en materia de investigación 
y divulgación. La sociedad debe reconocer este 
esfuerzo y con estos premios se pone el foco en 
aquellas personas que ejercen ese cometido del 
que luego nos beneficiamos todos.

12.- ¿Cree que ha aumento la cultura financiera 
de la sociedad valenciana durante los últimos 30 
años?

Sin duda,  yo lo veo a diario en las  empresas, sus 
profesionales, sin embargo, también en Caixa 
Popular lo notamos en general en los clientes 
particulares. El nivel de cultura financiera se ha 
incrementado notablemente. Nosotros en nuestra 
entidad estamos comprometido con seguir aumen-
tando la cultura financiera de nuestro entorno y lo 
llevamos  a la práctica colaborando con universida-
des, institutos, fundaciones  y asociaciones de todo 
tipo

Curriculum Vitae 

Nacido en Alcàsser, l'Horta Sud en 1975, es licenciado en Administración y Dirección de Empresas por la Universitat 
de València, y, en la actualidad, Director de Banca Empresa de Caixa Popular y miembro del Equipo de Dirección de 
la entidad.

Es socio de Caixa Popular desde el año 2000 y cuenta con el título que le certifica en Asesor Financiero por la Euro-
pean Financial Planing Association (asociado número 15.822).

Formado a nivel laboral en la cantera de la principal entidad financiera valenciana, ha desarrollado diversas respon-
sabilidades en Caixa Popular, algunas de ellas muy próximas a la red de oficinas.

Su titulación en ADE, perteneciendo a la Universitat de Vàlencia, la cursó en Florida Universitaria (Catarroja), centro 
de enseñanza universitaria, que favoreció la trasmisión de los valores cooperativos y le permitió tomar conciencia 
de la importancia de la Economía Social.

También, posee el programa de Alta Dirección (PLD) cursado en ESADE Business School.

Una intensa vida laboral que compagina con la vertiente social, colaborando con diferentes asociaciones empresa-
riales y sociales de la comarca de l’Horta
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Testimonios Alumni de la FEBF...

Marta Garzón 
Antigua alumna de la 30ª Edición del Máster Bursátil y Financiero 

Departamento Financiero de Valoración en Sumvalue 

 ¿Qué le llevó a estudiar el Máster Bursátil y Financiero 
de la FEBF?

Trabaje en el sector financiero durante dos años antes de 
unirme a la Fundación de Estudios Bursátiles y Financie-
ros, realizando su Master del Mercado Bursátil y Finan-
ciero, con el objetivo de actualizar y reforzar mis cono-
cimientos, además de avanzar en mi carrera profesional. 
Y debo decir que ha sido una de las mejores inversiones 
hasta ahora, una experiencia muy gratificante y valiosa. 

Cabe destacar, que los profesores son altamente capa-
citados y expertos en su materia, además de impartir las 
clases enfocándolas a la realidad profesional. Y, he teni-
do la suerte de hacer fuertes amistades con los compa-
ñeros de mi promoción.

Bajo mi punto de vista, hoy día es tremendamente com-
plicado encontrar un Master, debido a la gran variedad de 
oferta que hay, pero, sin lugar a duda, elegir a esta funda-
ción, es todo un acierto. Estaré eternamente agradecida. 

Kevin Jacho 
Antiguo alumno de la 29ª Edición del Máster Bursátil y Financiero

Dirección General de operaciones en A&G.

 

 ¿Qué le llevó a estudiar el Máster Bursátil y Financiero 
de la FEBF?

Decidí realizar el MBF de la FEBF en un momento eco-
nómico-financiero lleno de incertidumbre en plena crisis 
del COVID19 en un marco desesperanzador para el sec-
tor financiero, aprendiendo de la mano de grandes pro-
fesionales, los cuales nos compartían su amplia expe-
riencia día tras día. Haber cursado el máster me permitió 
ampliar mis conocimientos además de poder acceder a 

certificaciones financieras de prestigio como el EFA y el 
CESGA. 

Contar con el máster en mi currículum fue sin duda un 
gran valor añadido permitiéndome acceder al mundo 
laboral y dedicarme a lo que realmente me apasiona.
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 ¿Qué le llevó a estudiar el Máster Bursátil y Financiero 
de la FEBF?

El Máster Bursátil y Financiero es una de las mejo-
res decisiones a nivel formación que he tomado en los 
últimos años. A nivel profesional supone una puerta de 
entrada a un sector tan competitivo como el financiero. 
El temario y la materia que se imparte son de gran ayuda 
para sentar las bases a partir de las cuales cada uno 
sigue el camino que más le apasiona. Destacar también 

la calidad del profesorado y de los compañeros, que con 
el paso del tiempo se convierten en amigos. Sin dudarlo 
recomendaría el Máster Bursátil a cualquier persona que 
esté interesada en el sector financiero

Sergio Bernal  
Antiguo alumno de la 30ª Edición del Máster Bursátil y Financiero  

Gestor Patrimonial en atl Capital 

 



45

N
º 

33
5 

/ M
ay

o 
 2

02
3



CONOCIENDO A...



47

N
º 

33
5 

/ M
ay

o 
20

23

Parte del equipo de SUE Abogados

Conociendo a...

QUIÉNES SON

SUE ABOGADOS & ECONOMISTAS SLP se compone de un equipo de profesionales especializados en materia 
jurídica y económica, con más de 25 de experiencia y focalizados en el derecho de empresa.

Con sede en el centro de Valencia, frente al Mercado de Colón, actúa tanto a nivel nacional como internacional, 
adaptándose a las necesidades de cada uno de sus clientes. 

Las siglas de su denominación (SUE), obedecen a uno de sus valores esenciales y se corresponden con “Somos 
Un Equipo”, además de coincidir con la traducción de la acción de demandar en inglés. El trabajo en equipo es 
uno de los elementos diferenciales de este despacho caracterizándose porque, en cada asunto, como mínimo 
participan dos profesionales. 

La trayectoria del despacho se remonta a 2011, año de su fundación si bien ha ido incorporando a profesionales 
con una dilatada carrera. 

Otro de los pilares básicos de sus profesionales es la formación continua y la docencia, lo que se refleja en la 
constante actualización a través de Masters y cursos que han impartido e imparten sus abogados destacando, 
entre otros la propia FEBF, Edem, Universitat de Valencia, Centro Universitario Villanueva, Centro de Estudios 
Financieros, así como las ponencias impartidas en numerosas ocasiones. 
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El asesoramiento del despacho gira entorno al concepto EMPRESA, ya que, jurídicamente le acompaña desde su 
nacimiento, guiándola en la constitución y pactos de socios, durante su funcionamiento, revisando sus contra-
tos y operaciones, defendiendo sus intereses en el día a día junto a sus socios, o externamente en los Tribunales 
frente a terceros, también ha intervenido haciéndolas crecer mediante operaciones de M&A. Asimismo destaca 
el asesoramiento en situaciones complicadas, donde el despacho cuenta con una dilatada experiencia. 

En el ámbito de Reestructuración e Insolvencia, SUE ABOGADOS Y ECONOMISTAS SLP, ha participado en los 
procesos de Insolvencia con mayor envergadura a nivel nacional, destacando la intervención de sus profesiona-
les en más de 300 concursos de acreedores defendiendo los intereses de todos los “actores” de estos procesos: 
deudores, acreedores, interesados en activos o bien habiendo sido designados por los Juzgados de práctica-
mente todo el territorio nacional, como Administradores Concursales. En coherencia con la formación continua 
comentada anteriormente, varios de sus miembros poseen el Diploma de ”Alta Especialización en Reestructura-
ción de Empresas en Crisis” expedido por la Universidad Complutense de Madrid en febrero de este año y que 
obedece a la profunda reforma que ha operado en el sector de Insolvencias. 

Debemos  poner de manifiesto que los miembros del equipo han sido participes en operaciones de gran enver-
gadura a nivel nacional lo que permite un asesoramiento basado en la experiencia.

Finalmente, destacar un premio que desde 2014 vienen recibiendo varios miembros del despacho consistente 
en el reconocimiento como Best Lawyers tanto en M&A como en Insolvency & Restructuring.

SERVICIOS

Las áreas que principalmente trabaja el despacho son:

Mercantil, incluyendo Derecho corporativo (Constitución Sociedades, redacción de estatutos, elaboración 
pactos de socios etc.), operaciones societarias (ampliación/reducción Capital, transmisión participaciones 
etc..), elaboración de Due diligence, Protocolos familiares, Responsabilidad de administradores, Impugnación 
de acuerdos sociales, Representación de accionistas/socios.

Procesal, destacando acciones de Competencia desleal, Propiedad Industrial, Propiedad Intelectual, Impugna-
ción de Acuerdos Sociales, Responsabilidad de los Administradores, Defectos de la construcción, Responsabi-
lidad Contractual y Extracontractual….

Derecho de Sucesiones, en esta materia pretenden llenar un vacío de asesoría que nos parece muy necesario, 
el derecho de familia, concretamente en sucesiones e incapacidades cuando existen sociedades implicadas 
en la familia de que se trate.

Derecho Penal Económico, destacando Corporate Defense, Delitos económicos y contra el patrimonio, Esta-
fas e insolvencias punibles, Delitos societarios, Delitos contra las personas, intimidad, honor y patrimonio, 
Delitos contra la Propiedad Intelectual e Industrial

Derecho Inmobiliario, redacción de contratos de arrendamiento (de vivienda, locales, edificios, hoteles, de 
industria..), adquisición de activos en compraventa, subasta, venta directa en concurso de acreedores. Adqui-
sición de derechos de crédito sobre activos.

Reestructuración e Insolvencias, finalmente como se ha avanzado, dentro del área de Reestructuración e 
Insolvencias las labores del despacho son muy amplias. No obstante, en aras a sintetizar se podría resumir en 
los siguientes bloques:
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De izquierda a derecha: Beatriz Carbonell, Abogada Socia de SUE Abogados y Economistas, 
Isabel Giménez, Directora General FEBF, Sonia Gimeno, Abogada Socia de SUE Abogados y 
Economistas y Leonor Vargas, Directora Financiera de la FEBF 

Más información

SUE ABOGADOS & ECONOMISTAS se unió  al Consejo General de Socios de la Fundación de Estudios Bursá-
tiles y Financieros (FEBF) en el año 2023. Esta unión se acuerda para promover la colaboración entre ambas 
organizaciones, realizando eventos, jornadas y conferencias especializadas de contenido bursátil y de finanzas 
responsables, orientadas a divulgar información y facilitar la adquisición de conocimientos a todo tipo de aho-
rradores de la Comunidad Valenciana.

, 

SUE ABOGADOS & ECONOMISTAS Y LA FEBF 

Asesoramiento contractual, incluyendo revisión contratos, formalización de garantías, adquisición empresas o 
unidades productivas. Adquisición de activos en empresas concursadas.

Asesoramiento preconcursal y Reestructuracion, elaboración de planes de reestructuración, negociación con 
acreedores, defensa de mantenimiento de contratos esenciales, paralización de ejecuciones… 

Asesoramiento concursal, presentación solicitud concurso, Asesoramiento durante el proceso, Elaboración de 
Propuestas convenio, Intervención en fase calificación, acompañamiento en la liquidación.



NOTICIAS DE 
NUESTROS 
SOCIOS
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Cuatrecasas inaugura sus nuevas 
oficinas en Valencia

Cuatrecasas ha celebrado el 28 de marzo la inau-
guración oficial de sus nuevas oficinas en Valencia, 
ubicadas en las plantas 16 y 17 de Edificio Aqua, en 
el número 19 de la Calle Menorca, frente a la Ciudad 
de las Artes y las Ciencias. El exclusivo acto, que ha 
servido para presentar las nuevas instalaciones a sus 
clientes, concluyó con un distendido cóctel en el res-
taurante Vertical.

Las compañías, instituciones públicas y empresas 
familiares que confían en los servicios de asesora-
miento de la Firma han podido conocer de primera 
mano, en conpañía del socio director de Cuatrecasas 
en Levante Francisco Picó, las nuevas instalaciones 
que, con una extensión de 1.773 metros cuadrados, 
cuentan con las últimas tecnologías y los más avan-
zados sistemas de seguridad. El recorrido permitió 
a los invitados disfrutar de un espacio que destaca 

por su gran luminosidad y vanguardismo, un entor-
no eminentemente digital y funcional pensando en el 
bienestar y la motivación de los profesionales de la 
Firma que allí trabajan. 

Desde el pasado mes de enero, Cuatrecasas presta 
servicio en unas oficinas que, en linea con los cam-
bios que el despacho ha llevado a cabo en Barcelona 
y Madrid, o recientemente en sus oficinas de Lisboa o 
Sevilla, apuestan por la innovación y la sostenibilidad, 
unas instalaciones que, cumpliendo en todo momen-
to con las políticas ESG de la Firma, invitan a quedar-
se y a hacer del trabajo una experiencia única. 

 

Nuevas oficinas de Cuatrecasas en Valencia 
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El fondo valenciano Nao Europa 
Responsable incorpora en su cartera a 
Sopra Steria y Microsoft

La gestora valenciana Nao Sustainable Asset Mana-
gement (Nao SAM) ha 'rebautizado' a sus dos fondos 
de inversión. Así, el Nao Europa Sostenible, que opera 
en España, ha cambiado el nombre a Nao Europa 
Responsable; mientras que su gemelo luxemburgués 
Protea Fund Nao Sustainable Europe lo ha hecho a 
Protea Fund Nao Responsible Europe. El motivo no es 
otro que "evitar que la anterior denominación pudiese 
llevar a error a nuestros inversores en relación con la 
forma de considerar la sostenibilidad de las inversio-
nes en base al concepto explicado anteriormente y 
recogido en el artículo 2.17 del Reglamento de Divul-
gación". Así lo han explicado a sus partícipes en una 
carta remitida por la firma fundada por Ana y Pablo 
Serratosa, que tienen claro que "las inversiones sub-
yacentes ambos fondos promueven características 
medioambientales y sociales".

Lo que no cambia es la filosofía de inversión de la 
gestora 'verde' domiciliada en València dirigida por 
Pablo Cano, dado que continúa siendo un fondo cata-
logado según el reglamento de divulgación como 
'Artículo 8' del Reglamento de Divulgación de Finan-
zas Sostenibles (SFDR). O lo que es lo mismo: aque-
llos fondos que invierten promoviendo características 
sostenibles, aplicando para ello unos criterios medi-
bles y objetivos. 

En el caso de ambos vehículos de la 'factoría Serra-
tosa' fomentan los aspectos medioambientales como 
las emisiones de gases, la eficiencia energética o el 
aprovechamiento de los recursos mediante la econo-
mía circular. Todo ello además de aspectos sociales 
tales como el fomento de la diversidad e inclusión 
entre los empleados, una remuneración justa, desa-
rrollo del empleado y el bienestar más allá de las nor-
mas de seguridad e higiene obligatorias.

Al cierre del primer trimestre del ejercicio en curso, 
Nao SAM gestionaba en torno a los 75 millones de 
euros y contaba con una base de partícipes de unos 
750 que disfrutaban de una rentabilidad acumulada 
del 6,70%. De este modo más que recuperaban las 
pérdidas cosechadas durante 2022 del 2,30%. "Nues-
tra cartera sigue sesgada a empresas que pueden 
defender bien su cuenta de resultados a pesar de la 
inflación -que seguirá siendo alta-, que no se vean 
fuertemente perjudicados en caso de un menor con-
sumo,  que se vean beneficiados de posible estabili-
zación de los tipos por parte de los bancos centrales 
de cara a la segunda mitad del año y de la reapertura 
de China tras la covid-19", señala a este diario Pilar 
Lloret, directora general de Nao SAM.

Equipo NAO SAM 
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Los resultados económicos son una parte importan-
te de un informe que refleja crecimiento, mas del 26% 
y confianza por parte de los clientes de la cooperati-
va. También el informe permite evaluar la estrategia 
2022, un proyecto se da por concluido para comenzar 
con otra que marcará los próximos años.

En el informe se refleja toda la actividad de Caixa 
Popular haciendo hincapié en que este año pasado, 
se han aportó 2 millones de euros en 1.016 organi-
zaciones de todo tipo. Programas de inclusión o de 

sostenibilidad son también parte del destino de esta 
cooperativa en la que el 90% de sus más de 400 tra-
bajadores/as son también socios/as de la misma.ue 
contribuya a la solidaridad.

Caixa Popular presenta su memoria 2022

Caixa Popular presenta su Memoria actual 2022
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Consum amplía su flota de vehículos 100% 
eléctricos

Consum ha incorporado un nuevo camión 100% 
eléctrico para el reparto de alimentos a sus tiendas 
de Benidorm. El vehículo, se suma a la flota eléctri-
ca de la Cooperativa que incorporó el pasado año dos 
camiones 100% eléctricos para el reparto de alimen-
tos a sus tiendas de la Región de Murcia, sur de Ali-
cante, Andalucía y oeste de Castilla-La Mancha, en 
total más de 200 supermercados. Consum se con-
vierte, de esta forma, en una de las primeras empre-
sas en el sector de la Distribución Alimentaria espa-
ñola en el uso de este tipo de vehículos.

La Cooperativa apuesta por la descarbonización de 
la distribución urbana, de la mano de Fuso Daimler 
Truck España con un vehículo eCanter de 7.500 Kg. 
El camión dispone de una autonomía real de más de 
100 KM, con la posibilidad de carga rápida de baterías 
en hora y media y con capacidad para transportar 
10 palets. Se va a disponer de una estación de carga 
rápida de 50 KW/h para recargar las baterías a la vez 
que se cargan de mercancías de esta unidad. El obje-
tivo es optimizar el tiempo y dar la mayor rotación 
posible al vehículo para que pueda realizar desplaza-
mientos durante todo el día.

Con el uso de este camión 100% eléctrico, con tecno-
logía limpia y etiqueta 0, la Cooperativa ha calculado 
que dejará de emitir 12.700 kilos de CO2 al año, mini-
mizando, aún más, su huella de carbono; uno de los 
objetivos prioritario para la Cooperativa como empre-
sa socialmente responsable.

Consum continua, de esta manera, su andadura en 
la movilidad eléctrica con camiones, en línea con la 
Ley de Cambio Climático que insta a la adopción de 
medidas para alcanzar un parque de vehículos sin 
emisiones directas de CO2 para 2050.

Flotas más sostenibles

En 2022 la flota de vehículos de transporte hasta 
cliente final, es decir de plataforma a tienda, esta-
ba compuesta además por 509 vehículos, 424 con 
motores Euro6 de última generación y 23 camiones 
propulsados a gas natural, un combustible alternativo 
al petróleo, más eficiente y limpio.

 

Vehículo 100% electrico Consum  
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El ICAV firma la Declaració de Valèn-
cia sobre los neuroderechos en el 
Consell Valencià de Cultura

La Declaración de València sobre los neuroderechos 
tiene por objetivo que se incluyan los siguientes dere-
chos en la Carta Internacional de los Derechos Huma-
nos, que celebra este año su 75 aniversario: derecho 
a la privacidad mental, a la identidad personal, al libre 
albedrío, al acceso justo al aumento mental y a la pro-
tección contra el sesgo.

El Consell Valencià de Cultura, quien impulsa esta 
declaración, considera de suma importancia que el 
Colegio de Abogados de Valencia asuma la Declara-
ción, porque tan importantes como son las considera-
ciones éticas y científicas en esta cuestión, lo son las 
jurídicas y legales.

Esta tarde el decano del ICAV, José Soriano, acompa-
ñado de Yolanda Sánchez y Salvador Silvestre, dipu-
tada 4ª y 9º de la Junta de gobierno, respectivamente, 
junto al presidente de la Sección de Derecho Digital y 
Legaltech del ICAV, Eduard Chaveli; han asistido a la 
firma de esta importante declaración en el CVC, donde 
han sido recibidos por su presidenta, Dolors Pedrós, el 
secretario de la institución, Jesús Huguet, y las con-
sejeras Ana Noguera y Pepa Frau, miembros de la 
Comisión Jurídica de la institución de la cual surgió la 
iniciativa.

La Declaración de València fue presentada hace 
unas semanas en un gran acto público, al que asis-
tieron varios colectivos de científicos, entre los que 
se encuentran Rafael Yuste, uno de los creadores de 
BRAIN Foundation y de NeuroRights Foundation, ins-
tituciones, universidades, el Ministerio de Ciencia e 
innovación encabezado por la ministra Diana Morant 
y la Generalitat, con el presidente Ximo Puig al frente.

José Soriano ha firmado la Declaración de València en 
nombre del Colegio y posteriormente ha firmado tam-
bién en el Libro de Honor de la institución.

La Declaración de València insiste en que las innova-
ciones neurocientíficas son un bien público por lo que 
deben ser consideradas de interés general, y que ante 
los usos comerciales y privatizadores que pueden 
contribuir a acrecentar la desigualdad entre las perso-
nas, estos cinco principios se tendrían que incluir en 
la Carta de los Derechos Humanos, en un marco legal 
general que tendría que ayudar al uso de las neurotec-
nologías desde los principios de justicia, igualdad de 
acceso y derechos personales y de privacidad.

José Soriano, Decano del ICAV ha firmado la Declaración de València en 
nombre del Colegio
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CaixaBank ha hecho entrega de 32.000 euros en ayu-
das a cinco entidades sociales y asociaciones valen-
cianas para contribuir a hacer realidad proyectos 
solidarios en la región. Las donaciones se han reali-
zado en el marco de la segunda edición del programa 
‘Planta tu Proyecto’, a través del cual los empleados 
de la entidad financiera han propuesto asociaciones 
para impulsar nuevos proyectos sociales. 

La iniciativa está específicamente destinada a entida-
des con las que empleados de CaixaBank mantienen 
una especial vinculación como miembros o como 
voluntarios, por lo que también supone un recono-
cimiento al compromiso social del equipo humano 
de la entidad. Tras un proceso de selección a cargo 
de un comité técnico especializado y un proceso 
de votación abierto a toda la plantilla, se valoran las 
características del proyecto al que irán destinados los 
fondos y el grado de vinculación con el empleado.

Los proyectos seleccionados en la Comunitat Valen-
ciana son Down Valencia Treballant Junts en Valen-
cia, la Asociación Padres Autismo Comunidad Valen-
ciana (APACV) en Alicante, la Asociación Latiendo 
Juntos en la capital del Turia, ASPAS Valencia y 
Ar4Terapia.

CaixaBank entrega ayudas a 80 entidades sociales de 
toda España 

Durante la segunda edición de ‘Planta tu Proyecto’, 
CaixaBank ha hecho entrega de ayudas a 80 asocia-
ciones locales y entidades sociales de toda España 
para contribuir a hacer realidad proyectos solida-
rios, y ha entregado una cuantía total cercana a los 
500.000 euros. 

En 2022, los profesionales de CaixaBank presentaron 
un total de 196 proyectos a la convocatoria de ‘Plan-
ta tu Proyecto’, de los que el 40% han resultado final-
mente elegidos, recibiendo entre 4.000 y 8.000 euros 
como reconocimiento a la labor social que realizan.

Muchos de los proyectos escogidos van dirigidos a 
colectivos afectados por una determinada enferme-
dad o de ayuda a personas con discapacidad, pero 
también figuran entidades relacionadas con el apoyo 
a personas en riesgo de exclusión, mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad, infancia y juventud e incluso 
cooperación internacional. 

Nueva convocatoria abierta para la presentación de 
proyectos

CaixaBank ha abierto también el plazo para que los 
profesionales de la entidad y de sus empresas filiales 
puedan presentar proyectos sociales que opten a las 
ayudas en su convocatoria 2023.  

CaixaBank entrega 32.000 euros a cinco 
entidades sociales de la Comunitat 
Valenciana en las que sus empleados 
colaboran como voluntarios

Segunda Edición de Planta tu Proyecto
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atl Capital celebra sus 20 años con la 
apertura de cuatro nuevas oficinas y 
cambio de imagen

La firma de asesoramiento especializada en banca 
privada, atl Capital, celebra este 2023 su 20 aniversa-
rio con un un patrimonio superior a los 2.200 millones 
de euros, que pretende duplicar en los próximos tres 
o cuatro años, y más de 3.000 clientes. Y lo hace con 
tres novedades.

La primera es que aprovecha su aniversario para 
anunciar la puesta en marcha de nuevas oficinas en 
plazas como A Coruña, la más inminente, Barcelona, 
Bilbao o Sevilla. Hasta ahora la firma contaba con ofi-
cinas en Madrid, Zaragoza y Valencia.

La segunda es la puesta en marcha de su negocio 
de gestión alternativa, área por dirigida por Antonio 
Perez Labarta. En concreto, están pendientes de reci-
bir el visto bueno por parte de la CNMV para cambiar 
su programa de actividades e iniciarse en este tipo 
de gestión con un fondo de fondos multiestrategia 
de capital riesgo que, previsiblemente, requerirá una 
inversión mínima del entorno de los 50.000 euros.

Y la tercera novedad es que estrena imagen de marca 
con un nuevo logotipo y look and feel que ya han 
implementado tanto en su página web como en su 
aplicación para móviles. Éste es el segundo cambio 
de imagen que realiza la firma en sus 20 años de his-
toria ya que en el año 2010 dejó ser Atlas Capital para 
convertirse en la actual atl Capital.

"Hemos aprovechado este 20 Aniversario para cam-
biar nuestra imagen corporativa con un estilo que 
refleja mejor la compañía que somos actualmente. 
Una compañía moderna y adaptada a la nueva era 
digital. En estos 20 años, hemos avanzado, en todo 
momento, adaptando nuestros servicios y trabajo a 
las nuevas demandas tecnológicas de nuestros clien-
tes y a las exigencias de los mercados. Somos una 
compañía siempre en movimiento como el mar y este 
cambio es un reflejo de ello", afirma Jorge Sanz, pre-
sidente ejecutivo de atl Capital. 

 

Equipo de atl Capital en Valencia 



58

VENTANA DEL SOCIO

58

Fundación Novaterra: 30 años acom-
pañando

Son más de 30 años marcando una línea de trabajo 
y una manera de entender la responsabilidad social 
corporativa de las empresas  merece ser reconocido. 
Más de 30 años  entendiendo la cultura del trabajo 
como un elemento clave para la dignificación de las 
personas merece ser reconocido. Y más de 30 años 
creando una hoja de ruta para muchas entidades que 
trabajan la inserción laboral de personas en riesgo de 
exclusión merece ser reconocido. 

Como destaca su presidente Francisco Cobacho: “la 
creación de empresas como forma de resolver un 
problema social nos cambió también como entidad 
social, de modo que incorporamos determinados ras-
gos y valores de la empresa a la entidad social y tam-
bién fuimos impregnando al modo de hacer empresa 
de valores y propiedades característicos del ámbito 
de lo social”.

En la Fundación Novaterra se entiende el trabajo 
como una responsabilidad profesional alejado total-
mente del espíritu asistencialista y de caridad que 
apuesta por la empresa social y creación de puestos 
de trabajo. 

Una manera de hacer y de trabajar alineada con el 
nuevo panorama y la nueva visión que se trabaja 
desde el Tercer Sector. Un trabajo que está encami-

nado y apuesta hacia el emprendimiento y la innova-
ción social. Un trabajo que pone el ojo en el futuro, en 
la sostenibilidad, en el avance, la evolución y la inte-
gración. Como bien dice su presidente , se entiende 
la cultura del trabajo como un elemento clave para la 
dignificación de las personas.  

30 años acompañando

La Fundación Novaterra celebra 30 años en los que 
ha desarrollado una labor de acompañamiento a per-
sonas en situación de vulnerabilidad social, y que a 
permitido a más de 6.000 de ellas seguir itinerarios 
de integración social y laboral, que en el 50 por ciento 
de los casos les ha facilitado el acceso a un puesto 
de trabajo.

La semilla de lo que hoy es la Fundación Novaterra se 
plantó en 1990 cuando un grupo de mujeres y hom-
bres que, sensibilizados por la situación de vulnera-
bilidad que se vivía en el barrio de La Coma, en Pater-
na (Valencia), impulsaron este proyecto, que en la 
actualidad, además de los itinerarios, cuenta con dos 
empresas Novaterra Catering, que organiza eventos 
y catering sostenible, y Novaterra Social Logistics 
que es un centro especial de empleo con 20 años de 
experiencia en logística inclusiva de personas con 
discapacidad.

Fundación Novaterra: 30 años acompañando
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La estrategia de Livingstone conduce a 
tres ventas para Gissing Norteamérica

Livingstone ha anunciado tres operaciones de venta 
para Gissing North America, LLC, y otros (“Gissing” 
o la “Compañía”). Angstrom Automotive Group, LLC 
adquirió activos relacionados con las instalaciones 
de fabricación primaria en Auburn, Maine, y Sidney, 
Ohio; Hodge Distribution and Logistics, Inc. adquirió 
activos relacionados con la fabricación de fibra verti-
calmente integrada de la Compañía en Sumter, Caro-
lina del Sur; y Shanghai Daimay Automotive Interior 
Co. Ltd. adquirió activos relacionados con las insta-
laciones de investigación y desarrollo de la empresa 
situadas en Wixom, Michigan.

Gissing y siete empresas afiliadas (colectivamen-
te, los “Deudores”) presentaron sendas solicitudes 
voluntarias de acogerse al Capítulo 11 ante el Tribu-
nal de Quiebras del Distrito Este de Michigan. Antes 
de la presentación, la Compañía firmó un Acuerdo 
de Acomodación con cuatro grandes clientes y sus 
prestamistas senior garantizados para obtener finan-
ciación crítica y otros apoyos para asegurar la conti-
nuidad de las operaciones de los Deudores. Gissing 
contrató a Livingstone para llevar a cabo la venta de 
los activos del Deudor de acuerdo con el artículo 363 
del Código Concursal.

Gissing North America LLC, filial de Wuxi Gissing Auto 
Parts Co., es un proveedor integral de primer nivel de 
sistemas acústicos, de ruido, vibración y dureza, así 
como de soluciones de reducción de peso para clien-
tes automovilísticos de primer orden, como General 
Motors Co, Toyota Motor Corporation, Tesla, Inc, Ste-

llantis NV y BMW AG.

Angstrom Automotive Group, LLC es un proveedor 
líder de servicios integrales de primer nivel para fabri-
cantes de equipos originales (OEM) de automoción e 
industriales. La adquisición refuerza la presencia de 
Angstrom en Estados Unidos y mejora su sólida car-
tera de productos para sus clientes de automoción de 
primer orden.

Shanghai Daimay Automotive Interior Co., Ltd inves-
tiga, desarrolla, produce y vende componentes de 
turismos para fabricantes de equipos originales en 
Estados Unidos y fabricantes de automóviles en 
China y a escala internacional.

Hodge Distribution & Logistics, Inc. proporciona ser-
vicios de distribución a empresas locales, naciona-
les e internacionales que requieren almacenamiento, 
alquiler de remolques, transporte y otros servicios de 
distribución relacionados.

Joe Greenwood, Socio de Livingstone, declaró: «Esta 
fue una operación desafiante y estamos satisfe-
chos con el resultado positivo para nuestro cliente 
y otros accionistas de la Compañía. La ejecución de 
tres operaciones de venta separadas, en este caso, 
demuestra la capacidad de Livingstone para encon-
trar soluciones creativas y que maximicen el valor en 
las situaciones más desafiantes.»

Livingstone conduce a tres ventas para Gissing Norteamérica 
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Caixa Ontinyent declara un beneficio 
neto de 9,2 millones de euros en 2022

El Consejo de Administración de Caixa Ontinyent ha 
formulado las cuentas del ejercicio 2022, en las que 
la entidad ha declarado un beneficio neto total de 9,2 
millones de euros y un beneficio antes de impuestos 
de 12,1 millones de euros.

Así se refleja en las cuentas de la entidad, que el Con-
sejo de Administración elevará a la Asamblea Gene-
ral para su aprobación en los próximos meses, y que 
"han superado las expectativas tanto en volumen de 
negocio como en resultados y posición de capital", 
han informado fuentes de la caja de Ahorros.

Los cuentas muestran un beneficio antes de impues-
tos de 12,1 millones de euros, un 0,26 % más que en 
2021, una cantidad que, después del pago de impues-
tos, que suponen 2,9 millones de euros, sitúa el bene-
ficio neto en 9,2 millones.

La propuesta de distribución de estos beneficios per-
mite elevar el nivel de capitalización de la entidad, al 
destinarse 8,2 millones de euros a reservas, y poten-
ciar la obra social, a la que se destina 1 millón de 
euros.

La morosidad baja al 2,62 % con una cobertura del 
84,15 %, y el capital CET1 se sitúa en el 15,08 %, muy 
por encima del mínimo exigido por el Banco de Espa-
ña.

El presidente de la Entidad, José Pla, ha manifestado 
la satisfacción del Consejo de Administración "por la 
evolución de las cuentas y la solvente situación de la 

entidad, sobre todo en un momento de incertidumbre 
y de crisis en los mercados financieros".

Por otra parte, ha anunciado que el Consejo de Admi-
nistración está estudiando un plan estratégico adap-
tado a las actuales circunstancias sociales y econó-
micas, y con una visión a tres años (2023-2025).

Pla ha destacado que este plan "profundizará en el 
modelo de banca territorial, próxima y comprometida 
con la economía local y con las familias, y reforzará el 
compromiso social de Caixa Ontinyent".

La entidad combinará su atención presencial con el 
impulso de sus servicios digitales, y ha incidido en "el 
compromiso de acompañar en la transición digital a 
sus clientes, especialmente a las personas mayores 
y/o con discapacidad".

A las medidas ya establecidas en 2022 para mejorar 
la atención de este colectivo, como horarios amplia-
dos, personal especializado, prioridad, atención tele-
fónica personalizada y adaptación de cajeros, se 
sumarán este año otras acciones como un manual 
de autonomía digital para personas mayores.

Todo ello en un momento en que un 70 % de los clien-
tes de Caixa Ontinyent son usuarios de banca elec-
trónica y en 2022 realizaron operaciones en canales 
digitales por un total de 970 millones de euros.

El presidente de Caixa Ontinyent, José Pla. 
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Afín SGR supera los 56 millones de euros 
en avales formalizados al cierre del ter-
cer trimestre

Afín SGR, Sociedad de Garantía Recíproca de la 
Comunitat Valenciana, formalizó avales por valor 
de 56,8 millones de euros hasta el pasado 31 de 
marzo, frente a los 25 millones formalizados durante 
el mismo periodo del ejercicio anterior. Esta cifra, la 
mayor de la serie histórica, ha supuesto la concesión 
de avales a más de 350 proyectos empresariales de 
la Comunitat Valenciana, en su gran mayoría autóno-
mos, pequeñas y medianas empresas.

De este modo, al cierre del primer trimestre de 2023, 
Afín SGR ha concedido el 14% de sus avales a autó-
nomos, el 50% a micro y pequeñas empresas y el 24% 
a medianas compañías de la Comunitat. Asimismo, 
destacan los avales formalizados con empresas de 
reciente creación (menos de dos años de antigüedad) 
que, por valor de 9,5 millones de euros, representan el 
21% de las concesiones de aval.

Afín SGR, que superó los 144 millones de euros en 
formalizaciones durante 2022, ha multiplicado por 
cuatro su actividad previa a la covid-19. Actualmen-
te, la SGR valenciana cuenta con convenios con las 
principales entidades financieras de la Comunitat, 

cubriendo aproximadamente el 95% de la red de ofici-
nas bancarias de todo el territorio. 

José Mª Badía, director de Afín SGR, ha mostrado su 
satisfacción por el impulso comercial de la entidad 
avalista: “La creciente actividad avalista de Afín SGR 
se mantiene firme, lo que demuestra nuestra utilidad 
para el tejido empresarial. Queremos estar cerca de 
las necesidades de las PYMEs de la Comunitat Valen-
ciana, por eso las líneas que avalamos tratan de dar 
respuesta a las distintas casuísticas que plantea la 
coyuntura económica y a los retos concretos de cada 
sector empresarial. Nuestro objetivo es seguir sien-
do el mejor compañero de viaje para los autónomos 
y pequeños empresarios que necesiten financiación. 
Para todo ello, trabajamos en estrecha colaboración 
con el IVF y contamos con acuerdos marco con todas 
las entidades financieras que operan en nuestro terri-
torio”.

José Mª Badía, Director General de Afín SGR
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Banco MIRABAUD ficha a Pedro Daño-
beitia como Director General en Epaña

El Banco Mirabaud anuncia el nombramiento de 
Pedro Dañobeitia Canales como director general de la 
entidad en España, cargo desde el que el reconocido 
experto será el máximo responsable del negocio de 
gestión de grandes patrimonios del Grupo Mirabaud 
en nuestro país, liderando un equipo de 34 profesio-
nales.

Para Fernando Garro López-Chicheri, vicepresidente 
senior y responsable del mercado español del Banco 
Mirabaud, “La llegada de Pedro Dañobeitia, uno de los 
profesionales de mayor prestigio en  el sector de la 
gestión patrimonial, es un aval para dar continuidad 
al servicio exclusivo y totalmente personalizado que 
reciben nuestros clientes de banca privada. Pedro es, 
sin duda, el perfil idóneo para liderar la nueva etapa 
de éxito, captación y retención de talento del Banco 
Mirabaud en España, un país estratégico para el 
Grupo Mirabaud”. 

Pedro Dañobeitia, por su parte, afirma: “Es un honor 
entrar a formar parte de una de las entidades más 
sólidas y con mayor trayectoria de la banca privada 
internacional. En este momento de fuerte transfor-
mación del sector financiero global, Mirabaud dispo-
ne de la plataforma y los recursos adecuados para 
garantizar el mayor nivel de excelencia a sus clientes. 
Y lo hace sobre la base de un enfoque integral, de 
convicción, personalizado y a medida del patrimonio 
y las necesidades de cada uno de ellos, una filosofía 
que comparto y defiendo”.

Pedro Dañobeitia es un reconocido profesional del 
sector financiero con más de 33 años de experien-
cia en Asset Management y banca privada. Ha sido, 
durante 20 años, máximo responsable del negocio de 
gestión de activos (DWS Investments) de Deutsche 
Bank para España, Portugal y Latinoamérica desde su 
lanzamiento en España, trabajando en Madrid, Nueva 
York y Miami y llevándolo a los primeros puestos del 
ranking del sector.

El banquero, que también ha formado parte de las 
filas de Chase Manhattan Bank, Banco Europeo de 
Finanzas y Banesto, llegó en 2017 a Sabadell Urqui-
jo, entidad en la que lideró el área de banca priva-
da hasta 2021 y de la que también fue secretario y 
consejero del Consejo Asesor de SUBP, presidente 
de la sociedad de inversión Invermay Sicav y miem-
bro del Comité de Producto de Banco Sabadell. Antes 
de incorporase a Banco Mirabaud, y desde junio de 
2021, Pedro Dañobeitia ejerció como asesor sénior de 
inversiones de Miraltabank, (antiguo Rentamarkets).

Desde enero de este año, y hasta  el anuncio del 
fichaje de Pedro Dañobeitia, Mirabaud ha sumado 
cinco banqueros de primer nivel a su equipo de ges-
tión patrimonial en España: Joaquín Ruiz Olivares, 
Javier Nabal Estrada, Deodoro Guinea y Pablo Temi-
ño de Dios en las oficinas de Madrid y Helena Mar-
tínez Losada en la sede de Valencia. Un ambicioso 
plan de fichajes con el objetivo de  consolidar y refor-
zar el equipo del banco, altamente especializado en 
gestión de grandes patrimonios.

Pedro Dañobeitia, Director General de 
Mirabaud en España
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España endurece la tributación en Gibraltar en 
comparación con los demás paraísos fiscales

Anabel Naval, Asociada del área de Derecho Fiscal de BROSETA

Gibraltar es considerado como jurisdicción no 
cooperativa (paraíso fiscal) por España a pesar de 
tener un acuerdo con cláusula de cooperación en 
materia fiscal

En marzo de 2021 entra en vigor el “Acuerdo 
Internacional en materia de fiscalidad y protección 
de los intereses financieros entre el Reino de España 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
en relación con Gibraltar” (enlace al acuerdo: https://
www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3947) 
cuyos objetivos son la eliminación del fraude fiscal 
y el establecimiento de un conjunto de normas 
para resolver conflictos de residencia y procurar un 
intercambio de información fluido.

La mayoría de contenido lo encontramos en sus 
artículos 2 y 3. En el artículo 2 se establecen las reglas 
de residencia para personas físicas, jurídicas y otros 
tipos de entidades y la posible eliminación de la doble 
imposición, entre ellas destacamos:

- Los nacionales españoles que trasladen 
su residencia a Gibraltar desde la entrada en vigor 
del Acuerdo se consideraran en todos los casos 
residentes fiscales exclusivamente en España. Los 
nacionales no españoles no perderán la residencia 
en España durante 5 años a menos de que no hayan 
pasado un ejercicio completo en España o sean 
gibraltareños que no hayan estado más de 4 años en 
España.

- La personas jurídicas constituidas Gibraltar 
después del 16 de noviembre de 2018 se considerara 
que tienen residencia fiscal en España cuando (i) la 
mayoría de los activos en propiedad se encuentren 
es España, (ii) la mayor parte de la renta devengada 
en una año natural derive de fuentes en España 
de conformidad con el Impuesto de la Renta de no 
Residentes (iii) que la mayoría de personas físicas 
encargadas de la gestión sean residentes fiscales 
en España y (iv) que la mayor parte de los derechos 
sobre el capital o el patrimonio neto, los derechos de 

voto o de participación en los beneficios se encuentre 
bajo el control de residentes fiscales de España.

El artículo 3 del citado acuerdo trata la “cooperación 
administrativa en materia fiscal” y se disponen una 
serie de normas para que exista una cooperación 
administrativa reforzada con miras a intercambiar 
la información que sea previsiblemente pertinente 
para la administración, ejecución y recaudación de 
los tributos exigidos en nombre de las Partes y sus 
subdivisiones territoriales o administrativas, incluidas 
las entidades locales.

Tras la publicación del Acuerdo, la mayoría de medios 
se hicieron eco de esta noticia afirmando que Gibraltar 
salía del listado de paraísos fiscales (actualmente 
llamados “jurisdicciones no cooperativas”), no 
obstante, como expondremos a continuación, esto 
estaba muy lejos de la realidad.

La DGT ya nos dejaba intuir esta idea en las consultas 
que se han publicado en relación al Acuerdo. En la 
consulta V1310/2022, de 9 de junio, un contribuyente 
plantea que tiene intención de trasladar su residencia 
a Gibraltar por motivo laboral y desea saber si le 
será de aplicación la normativa de “exit tax” prevista 
en el artículo 8.2 de la Ley de IRPF. Recordemos 
que este artículo dispone que las personas físicas 
de nacionalidad española que decidan cambiar su 
residencia a un territorio considerado como paraíso 
fiscal deberán seguir tributando por todas sus rentas 
en España durante 5 años más. 

Pues bien, la DGT concluye que a pesar de que exista 
un Acuerdo Internacional en materia de fiscalidad y 
protección de los intereses financiero, en tanto no se 
determinen mediante Orden Ministerial los países o 
territorios que tienen la consideración de jurisdicción 
no cooperativa, tendrán dicha consideración los 
países o territorios previstos en el Real Decreto 
1080/1991, de 5 de julio, entre los que se encuentra 
Gibraltar. Además de lo anterior, conforme a los 
criterios de residencia expuestos anteriormente 
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derivados del Acuerdo, la DGT concluye que el Acuerdo 
aplicaría en el sentido de considerar al contribuyente 
como residente español exclusivamente en España 
por el hecho de ser nacional español.

Otra consulta destacable, la V1323, de 10 de junio 
de 2022, versa sobre la posibilidad de aplicar la 
exención para trabajadores desplazamientos al 
extranjero (artículo 7.p de la Ley de IRPF) en el caso 
de desplazamiento a Gibraltar por motivos laborales. 
Uno de los requisitos para aplicar la exención para 
trabajadores desplazados al extranjero es que el país 
de desplazamiento no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal matizándose que “se 
considerará cumplido este requisito cuando el país 
o territorio en el que se realicen los trabajos tenga 
suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información”. 

En este caso, aunque la propia normativa hace 
mención a la cláusula de intercambio de información 
que el Acuerdo con Gibraltar sí tiene, la DGT concluye 
lo mismo que en la consulta anterior, que Gibraltar 
es considerado paraíso fiscal hasta que por medio 

de Orden se dicte lo contrario. En este caso no se 
cuestiona la residencia del contribuyente por lo que no 
aplica el Acuerdo de ningún modo.

Pues la ansiada orden entró en vigor el 8 de febrero 
de este mismo año (enlace a la orden: https://www.
boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-3508), 
y en el punto 7 de su artículo podemos encontrar 
Gibraltar. Cabe recordar Gibraltar dejó de formar parte 
de la lista de paraísos fiscales de la Unión Europea en 
2017, sin embargo para España aún con el Acuerdo 
de intercambio de información sigue considerándose 
como tal.

Como podemos ver de nada ha servido el Acuerdo 
en cuanto a la consideración como paraíso fiscal de 
Gibraltar, es más, podemos afirmar que ha contribuido 
al empeoramiento de la situación tributaria de algunos 
contribuyentes, como en el caso del contribuyente 
que se ha desplazado a Gibraltar por motivos 
laborales y, en lugar de aplicarle el exit tax (explicado 
anteriormente), se le considerará de por vida residente 
en España por el único hecho de tener nacionalidad 
española.
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Análisis
Family Offices y Capital Riesgo

Isabel Giménez Zuriaga 

Directora General Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros

igimenez@febf.org

Algunas familias empresarias, al alcanzar un 
determinado patrimonio empresarial o, en otros 
casos, a raíz de la venta de su empresa industrial, 
deben gestionar un patrimonio financiero o 
inmobiliario con la misión de preservarlo a través de 
una gestión eficiente. A su vez, en la mayoría de los 
casos, la composición de la familia se estructura en 
distintas ramas con mayor número de miembros 
al encontrarse en segunda o tercera generación. 
También es necesario proceder a la separación de 
la gestión del patrimonio de la gestión empresarial 
y, según los casos, las personas implicadas (por 
confidencialidad) deben ser distintas de aquellas que 
están en la empresa familiar.

Por lo tanto, los dos objetivos fundamentales de 
un family office suelen ser la gestión patrimonial y 
financiera desde la eficacia financiera-fiscal y una 
buena organización familiar donde la familia pueda 
recibir servicios y se organice para una adecuada 
toma de decisiones.

Para constituir un family office se requiere de una 
dimensión mínima patrimonial y financiera que 
lo justifique. Debe ser autosuficiente y generar su 
propia rentabilidad. Suele ser necesario, además, 
contar con un equipo humano liderado por un 
profesional independiente contratado al efecto con 
conocimientos financieros. El funcionamiento se 
fundamenta sobre la estrategia de inversión y riesgo 
que señale el Consejo de Familia a través del Plan 
Estratégico Familiar.

En muchos casos, el family office también sirve de 
apoyo a la prestación de servicios a los miembros 
de la familia. Es habitual que se encarguen desde 
el asesoramiento fiscal y financiero particular 
hasta la búsqueda de soluciones particulares a sus 
necesidades (seguros, viajes, contabilidad personal, 

etc.).

Otro aspecto a destacar sobre este tipo de estructuras 
es servir como plataforma a siguientes generaciones 
en la formación de cómo gestionar el patrimonio. 
También debe encargarse de la organización de las 
sesiones del gobierno familiar (Consejo de Familia) y 
las actividades conjuntas de la familia.

La estructura jurídica puede ser una sociedad 
limitada, aunque no tiene porqué ser la sociedad 
cabecera del grupo.

En definitiva, este instrumento es eficiente para 
aquellas familias capaces de separar con claridad 
las decisiones industriales de las patrimoniales y 
financieras con el objetivo de preservar el patrimonio 
obtenido.

Históricamente, la importancia de las oficinas 
familiares como fuentes de financiación de capital 
riesgo ha crecido, y los problemas recientes en la 
banca en todo el mundo solo sirven para mostrar 
cuán importantes son. 

El pasado mes de marzo desapareció el Silicon Valley 
Bank, muy ligado al mundo de las startups, y muchos 
de sus clientes habían hecho fortuna en la tecnología 
y campos relacionados. En este contexto, conviene 
reflexionar sobre las alternativas financieras para este 
tipo de empresas, y explorar el papel de los family 
offices como proveedores del denominado “capital 
paciente”. 

Son tiempos difíciles para startups que buscan 
financiación. Crunchbase ha informado de como la 
financiación de capital riesgo se había desplomado de 
$ 162 mil millones $ en el primer trimestre de 2022 a 
76 mil millones $ en el primer trimestre de 2023. Las 
nubes ya se estaban acumulando en 2022: 
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Datos recientemente publicados por GP Bullhound, 
una firma de inversión en tecnología, han mostrado 
como las emisiones de deuda de empresas 
tecnológicas europeas se duplicaron hasta € 
30,5 mil millones ($ 33,7 mil millones) en 2022 en 
comparación con 2021. La deuda ha representado 
el 30% de todo el capital de riesgo recaudado para 
las empresas tecnológicas europeas en 2022 en 
comparación con un promedio del 16% en los 
seis años anteriores a medida que los inversores 
de capital redujeron sus compromisos. SVB fue 
responsable del 60% de toda la deuda de riesgo 
recaudada en California en 2023 hasta la fecha de su 
quiebra.

En consonancia con los aumentos de los tipos de 
interés, y la financiación más restringida de los 
capitalistas de riesgo, la valoración de las empresas 
tecnológicas jóvenes se ha visto reducida. Por lo 
tanto, tienen que conservar efectivo, crecer más 
lentamente, reducir el desarrollo o recaudar dinero 
a valoraciones más bajas. En el peor de los casos, 
seremos testigos de quiebras.

Un aspecto del problema al que se enfrentan las 
nuevas empresas y las empresas de crecimiento 
en etapa inicial es que muchas se limitan a buscar 
financiación de fondos de capital riesgo, cuando 
existen otros actores del mercado a tener en cuenta, 
como por ejemplo los family office unifamiliares.

Sin embargo, el problema es que estos family offices 
son mucho más difíciles de identificar que los 
administradores de fondos de capital riesgo. Como 
grupo, son opacos, apenas visibles, no se pueden 
encontrar en asociaciones profesionales de fácil 
acceso, y tampoco se ajustan a un tipo estándar.

No obstante, muchas empresas jóvenes con 
perspectivas de crecimiento prometedoras deberían 
visitar family offices en su proceso de búsqueda 
de financiación. Hay buenas razones para esto, 
incluyendo:

a) Existe una amplia disponibilidad de fondos de 
capital riesgo de oficinas unifamiliares.

b) Las oficinas familiares no dependen en sí 
mismas de la financiación externa, su capital es 
invariablemente perenne.

c) Las family offices unifamiliares como sector han 
seguido creciendo rápidamente en número durante 
los últimos 15 años.

d) La financiación de capital riesgo de la oficina 
familiar generalmente representa un capital paciente, 
una voluntad de invertir a largo plazo.

e) A numerosos directores de family office unifamiliar 
les gusta invertir en sectores comerciales que ellos 
mismos conocen bien y, a menudo, donde han 
hecho sus propias fortunas. Por lo tanto, la calidad 
del apoyo administrativo para las startups puede ser 
sólida en términos de recomendaciones de ajustes 
en su modelo de negocio, procesos de entrada al 
mercado, contactos útiles, errores a evitar y similares.

f) La inversión de capital riesgo se encuentra entre 
las clases de activos más populares a las que las 
oficinas familiares asignan su capital.

Pese a ello, es difícil identificar los datos sobre las 
family offices unifamiliares, y acceder a ellas de una 
forma eficiente y profesional.

La mayoría de las oficinas familiares a nivel mundial 
son inversores de capital riesgo, por ejemplo, la base 
de datos de Highworth muestra como el 59% de las 
family offices unifamiliares a nivel mundial, invierten 
en capital de riesgo. El Venture Capital es la cuarta 
clase de activos más popular a la que se asigna 
capital, después de la renta variable (79%), inmuebles 
(68%) y capital privado (60%).

Dentro del Capital Riesgo, el 36% de los family 
office analizados invierten en tecnología, siendo 
los productos y servicios de consumo el siguiente 
sector más popular con un 28%, y luego los servicios 
comerciales, con un 17%.

Si bien, las oportunidades de recaudación de fondos 
de family offices unifamiliares varían notablemente 
según su ubicación geográfica.
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Europa es claramente la región menos favorable para recaudar fondos de capital de riesgo de oficinas 
familiares, y una empresa joven en crecimiento tiene muchas más posibilidades de obtener fondos en USA.

Ubicación Geográfica
Family offices

% Family Office inversores 

en Capital Riesgo sobre Total

EMEA 1054 46%

Asia Pacífico 210 46%

América del Norte y el Sur 971 75%

Tabla nº 1: Distribución geográfica de los family offices.

Fuente: Highworth, 2022.

País  Family offices 

% Family Office inversores 

en Capital Riesgo sobre Total

USA 987 79%

India 41 71%

Hong Kong 31 68%

Alemania 196 59%
Francia/Mónaco 53 53%

Italia 25 48%

Paises Nórdicos 104 47%
Benelux 98 46%
España/Portugal 39 46%
UK 174 44%

Tabla nº 2: importancia relativa inversión en capital riesgo de family offices por ubicación geográfica

Fuente: Highworth, 2022



Buenas Prácticas de Family office que participan 
activamente con fondos de fcapital riesgo:

Muchos family office destacan como inversores 
inteligentes, impulsados por un historial de éxito 
empresarial personal en sectores comerciales 
específicos, y con capital propio y paciente que 
no depende de los caprichos de la recaudación de 
fondos externa o la presión para vender dentro de 
un período de tiempo establecido.

Financiar descubrimientos científicos puede ser 
un proceso prolongado en términos de inversión, 
y el riesgo de fracaso es grande. Las family offices 
unifamiliares pueden ser adecuadas para este tipo 
de capital paciente, pero solo una pequeña fracción 
logrará un éxito extraordinario. Veamos algunos 
ejemplos relevantes:

 Ejemplo nº 1: Athos Service GmbH, Alemania

Athos KG es la oficina familiar de los hermanos 
Andreas y Thomas Strüngmann. A través del 
vehículo de inversión de la oficina familiar AT Impf, 
los hermanos invirtieron por primera vez 136,5 
millones € en una ronda inicial en 2008 en una 
pequeña empresa emergente llamada BionTech. 
Hoy, todos saben qué pasó con BionTech y su 
asociación con Pfizer para producir la vacuna Covid. 
El 13 de abril de 2023, la capitalización de mercado 
de BionTech era de 31.240 millones $ y Athos sigue 
siendo el mayor accionista a través de AT Impf, con 
el 43,5%. La participación está valorada en 13.580 
millones $, entre las participaciones de mayor valor 
en una sola empresa en la cartera de capital riesgo 
de cualquier family office unifamiliar.

Ejemplo nº 2: Carl Bennet AB, Suecia

Carl Bennet AB es la empresa de inversión familiar 
del industrial sueco Carl Bennet. Solo hay seis 
empresas en la cartera de capital riesgo de Carl 
Bennet AB. De entre estos, el más antiguo (desde 
1989), el más grande por ingresos de ventas y 
el más valioso es Getinge AB, un fabricante de 
equipos médicos sofisticados para hospitales. 
Su capitalización de mercado el 13 de abril de 
2023 era de 70.400 millones de coronas suecas 
(6.800 millones $), y el valor de la participación del 
20,03% de Carl Bennet 1.360 millones $. Bennet ha 
mantenido pacientemente las acciones durante 
34 años, algo impensable para un fondo de capital 
riesgo pero no inusual para un family office 
multigeneracional.

Ejemplo nº 3: Aprés-Demain, Suiza

Aprés-Demain es la compañía de inversión familiar 
de nombre inusual de Thierry Mauvernay, miembro 
de la segunda generación de una familia suiza 

cuya riqueza proviene de la fundación en 1979 de 
Debiopharm, una exitosa compañía farmacéutica. 

Aprés-Demain invierte en una gama diversificada de 
activos, con una cartera de capital riesgo centrada 
actualmente en 17 empresas de salud digital. Dado 
que la salud digital está en el ADN de la familia 
detrás de Aprés-Demain, es poco probable que los 
ciclos económicos adversos a corto plazo frustren 
el fuerte ritmo de actividad de inversión en capital 
riesgo.

Ejemplo nº 4: Crosby Advisors, EE. UU.

Crosby Advisors  es la oficina familiar que 
administra los activos de la familia Johnson, que 
debe su riqueza a la fundación en 1946 de Fidelity 
Management & Research por Edward Johnson II. 
Hoy, Fidelity es la segunda gestora de fondos de 
inversión más grande de los EE. UU.

La actividad de inversión de capital de riesgo de la 
familia Johnson se lleva a cabo a través de una filial 
de Crosby, F-Prime Inc. La cartera global de F-Prime 
actualmente cuenta con casi 300 empresas en los 
sectores de salud y tecnología con un valor actual de 
alrededor de 4.5 mil millones $, una de las carteras 
de family office más grandes dedicadas al capital de 
riesgo. F-Prime no está demasiado preocupada por 
el ciclo económico, sobre todo porque "no tienen la 
presión de la recaudación de fondos de inversores 
externos".

Ejemplo nº 5: Iniciativa Chan Zuckerberg, EE. UU.

Iniciativa Chan Zuckberg es el family office de Mark 
Zuckerberg, fundador de Facebook, y su esposa 
Priscilla Chan. La empresa es un ejemplo de cómo 
una empresa de inversión privada financiada por un 
multimillonario que, aunque se vea afectado por las 
turbulencias económicas (despidos en Facebook), 
sigue adelante con la inversión de capital riesgo 
porque representa un compromiso público con 
la filantropía. La mayor parte de la asignación 
de la Iniciativa Chan Zuckerberg a capital riesgo 
se invierte con un propósito de impacto, con la 
intención de generar ganancias, pero al mismo 
tiempo lograr un beneficio social.

Ejemplo nº 6: Inversiones Souter, Reino Unido

Souter Investments es el family office de Sir Brian 
Souter, cofundador de Stagecoach, la compañía 
de autobuses más grande del Reino Unido. Ahora 
retirado de Stagecoach y ya no como accionista, el 
enfoque principal de Sir Brian es como inversor de 
capital privado con un rango de tamaño de entrada 
de £2 a £40 millones, un rango que en el nivel 
inferior también podría ser considerado como un 
verdadero fondo de capital riesgo.



En 2022, el segmento no cotizado de la cartera de 
Souter Investments, centrado predominantemente 
en inversiones directas en empresas privadas en 
crecimiento, creció un 52%, de 183 a 278 millones £. Su 
Beneficio antes de impuestos, que refleja el crecimiento 
del valor de las inversiones cotizadas y no cotizadas, 
aumentó un 67 %, de 42,9 a 71,7 millones £.

Probablemente Souter Investments acelere en lugar 
de reducir su financiación actual de capital riesgo 
independientemente de los elevados tipos de interés o 
la incertidumbre macroeconómica.

Así pues, a escala global los family office impulsados 
por un historial de éxito empresarial personas en 
sectores comerciales específicos, realizan una gran 
labor como instrumento financiero, y destacan 
como inversores inteligentes con capital propio y 
paciente ajeno al ciclo económico, la incertidumbre 
de la recaudación de fondos externa o al plazo (la 
presión para vender dentro de un período de tiempo 
establecido).

Los Family Offices más activos en su inversión de 
capital riesgo se encuentran en EE.UU. Financiar 
descubrimientos científicos puede ser un proceso 
largo en términos de inversión, y el riesgo de fracaso 
es grande. Las discretas family offices unifamiliares 
pueden ser adecuadas para este tipo de capital 
paciente, y las startups deberían tenerlas en cuenta 
en sus procesos de búsqueda de financiación, aunque 
sea difícil acceder a ellas de una forma eficiente y 
profesional. 



INDICADORES
MACROECONÓMICOS
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Indicadores macroeconómicos internacionales
InflacIón  (*) Tasa de Paro P. IndusTrIal (*)

PERIODO DATO ANTERIOR    

EEUU M arzo 23 5,0% 6,0%

ÁREA EURO Marzo  23 6,9% 8,5%

JAPÓN Marzo  23 3,2% 3,3%

REINO UNIDO Marzo 23 10,1% 10,4%

PERIODO DATO ANTERIOR

Marzo 23 3,5% 3,6%

Febrero 23 6,2% 6,2%

Febrero 23 2,6% 2,4%

Enero 23 3,8% 3,7%

PERIODO DATO ANTERIOR

Marzo 23 0,5% 0,9%

Febrero  23 2,2% 0,9%

Febrero 23 -1,4% -3,8%

Febrero 23 -3,1% -3,2%

cTo. PIb real  (*) bza comercIal  (**) TIPos de InTerés a lP  (***)
PERIODO DATO ANTERIOR

EEUU(****) 4T22 2,6% 3,2%

ÁREA EURO 4T22 1,8% 2,5%

JAPÓN 4T22 0,4% 1,5%

REINO UNIDO 4T22 0,6% 2,0%

PERIODO DATO ANTERIOR

4T22 -205.017.000 -206.964.000

dic 22 23.574.235 19.492.898

Febrero 23 -824.492.497 -3.940.137.848

Febrero 23 -4.805.000 -3.488.000

PERIODO DATO ANTERIOR

Marzo 23  3,66%  3,75%

Marzo 23 2,39% 2,41%

Marzo 23 0,38% 0,50%

Marzo 23 3,53% 3,54%

(*) Tasa interanual
(**) En moneda nacional.
(***) Media mensual de datos diarios
(****) Tasa intertrimestral anualizada

Más información

Guia del Sistema Financiero Español

La publicación de esta nueva edición, que ve la luz cuatro años después de la anterior 
(7ª edición), coincide con el 25 aniversario de su primer lanzamiento en 1994. El prin-
cipal objetivo, desde su nacimiento, ha sido recoger las transformaciones del sistema 
financiero español y sus instituciones, con especial atención a la evolución del entorno 
internacional y, en particular, a la mayor integración europea. La Guía está elaborada 
por un amplio equipo de académicos y profesionales que abordan todos los cambios 
relevantes en la estructura institucional e instrumental del sistema financiero.

Las principales novedades de esta edición, además de las actualizaciones de los temas 
que se abordan, son las modificaciones en la instrumentación de la política económica y 
monetaria, el ajuste del marco regulatorio y las nuevas presiones de supervisión del sis-
tema financiero. Además, las consecuencias de la crisis económica con las alteraciones 
tanto en los principales mercados (monetario, divisas, renta fija, renta variable…) como 
en las diferentes tipologías de entidades (banca, seguros, instituciones de inversión) y, 
finalmente, la digitalización y la innovación financiera.

Fecha edición: Noviembre 2018  8ª Edición

COLABORADORES
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Más información

Más información

“Manual Práctico de Compliance”

Retos de la sociedad digital y 
medios de pago

La digitalización de la sociedad exige una adaptación constante de las 
entidades financieras modificando la forma en la que se relacionan con 
este nuevo cliente de banca digital y, por ello, las entidades permiten 
contratar sus productos a través de canales digitales.
El tejido financiero español está trabajando para adaptar su modelo de 
negocio a esta combinación de innovación y trato personalizado, que le 
permitirán formar parte de este nuevo panorama competitivo: Robots 
que invierten los ahorros, tecnologías que supervisan las transacciones 
(blockchain), inteligencia artificial, técnicas y soluciones de machine 
learning, Big Data, billeteras digitales...
Esta transformación digital supone una mejora en la eficiencia de las 
entidades financieras, con una adaptación a nuevas formas de trabajar 
colaborativas, eficientes y ágiles, y permitiendo la captación de talento 
e innovación.
En esta publicación, se ha tratado de incluir todos los temas importantes 
para el debate sobre los efectos de los cambios en los medios de pago 
para los ciudadanos y consumidores de la sociedad digital. Todo ello a 
partir de un nutrido grupo de profesionales expertos en la materia.

La reforma del Código Penal en el año 2010 y la Ley de Sociedades de 
Capital de 2015 cambiaron el alcance de la responsabilidad para admi-
nistradores, consejeros y directivos en el ejercicio de sus funciones. El 
buen cumplimiento de las normas no puede darse por sentado dentro de 
cada empresa, sino que debe velarse porque efectivamente se cumplan.
Más allá de los debates doctrinales, bajo el nuevo régimen jurídico, la in-
clusión de un sistema corporativo de Compliance reduce la gravedad de 
la responsabilidad ante posibles delitos y multas. Este Manual Práctico 
de Compliance servirá de guía a consejeros, directivos y administrado-
res de cualquier pyme para poner en marcha e implantar un programa 
integral de compliance, asignando los recursos humanos y materiales 
necesarios con pragmatismo.

Fecha edición: Septiembre 2018

Fecha edición: Septiembre 2019

Editorial: Thomson Reuters

Editorial: Thomson Reuters
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ACTUALIDAD

Diccionario de Sostenibilidad y 
Agenda 2030

Fecha edición: diciembre 2022

El Diccionario de Sostenibilidad y Agenda 2030 editado en diciembre 
2022 por el equipo de la Fundación de Estudios Bursátiles y Financie-
ros con el apoyo de la Conselleria de Economía Sostenible en Editorial 
Aranzadi, S.A. trata de familiarizar a inversores, consumidores y pymes 
con la sostenibilidad. El Diccionario es una herramienta excelente para 
elaborar Memorias de Sostenibilidad. La regulación sostenible europea 
supone nuevos requisitos y obligaciones para todos, y sólo desde el co-
nocimiento podremos ayudar al planeta, mejorar los mapas de riesgos 
en nuestras inversiones y evitar multas. Entre todos podemos construir 
un futuro mejor. No debemos mantenernos al margen, y la información 
es la mejor inversión.

Editorial: Aranzadi

Más información
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"Shadow banking y financiación empresarial 
alternativa"

Fecha edición: 2017
Analiza el fenómeno del Shadow Banking desde el punto de vista de su 
función como cauce o cauces alternativos de financiación para las em-
presas. Las estadísticas nos muestran que las empresas españolas si-
guen teniendo una fuerte dependencia de la financiación bancaria, que 
alcanza en nuestro país un porcentaje del 78%, muy superior al de otros 
países de nuestro entorno, como Alemania (55%), Francia (45%) o el Reino 
Unido (35%), según datos difundidos por el Círculo de Empresarios. 

Esto sitúa a nuestras empresas en una situación de especial vulnerabi-
lidad en los periodos de crisis bancaria, que suelen desembocar en un 
cierre o corte del crédito. Por eso es tan necesario explorar los sistemas 
de financiación alternativa.Teniendo en cuenta esta realidad, la obra se ha 
diseñado para dar cuenta de algunos de estos istemas, especialmente los 
que presentan como común denominador el aunar esfuerzos y sinergias 
de distintos agentes -bancarios y no bancarios- para hacer llegar a las 
empresas y otros operadores económicos nuevas fuentes de financia-
ción.

Editorial: Aranzadi

"Problemas actuales y recurrentes en los merca-
dos financieros”

El libro aborda, desde una perspectiva jurídica, las principales cuestio-
nes que plantean en la actualidad el mercado de cr édito, en el contexto 
del mercado financiero en general. En primer lugar, presta atención a 
los nuevos operadores que aparecen en los mercados (Shadow banks 
y FinTech), que traen consigo modalidades alternativas de financiación 
empresarial (ICO, tokens, cr owdfunding) y un claro desplazamiento 
hacia el ámbito virtual, dotado de un fuerte componente tecnológico 
que facilita la descentralización de funciones (blockchain). En segundo 
lugar, analiza la paulatina modificación de la actividad de las entidades 
de c rédito y su reflejo en las relaciones con la clientela, centrándose 
en los procesos de comercialización irregular de servicios bancarios 
y productos financieros, su respuesta judicial (control de condiciones 
generales, nulidad de contratos sobre participac iones preferentes, 
productos estructurados o swaps) y las mejoras que plantea MiFID II 
o PSD II en términos de transparencia. La obra también se ocupa de la 
gestión de las crisis bancarias desde la creación del Mecanismo Único 
de Resolución, con especial a tención a los últimos episodios vividos 
en nuestro país (Banco Popular) y en Italia (Monte dei Paschi di Siena). 
Y, finalmente, analiza el régimen de las obligaciones de intercambio de 
información bancaria y su trascendencia en la lucha contra el fraude fi 
scal, desde una doble perpectiva europeo - norteamericana, tema que 
ha generado especial preocupación desde la publicación de la “lista 
Falciani” y los “papeles de Panamá”.

Editorial: Aranzadi

Fecha edición: 2019
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"Retos jurídicos de la inteligencia artificial"

Fecha edición: 2022

La IA constituye un conjunto de tecnologías que está cambiando y cam-
biará el mundo que conocemos. Su potencial disruptivo es inmenso.
La IA fue definida en el Libro Blanco sobre la inteligencia artificial como 
una tecnología estratégica que ofrece numerosas ventajas a los ciudada-
nos, las empresas y la sociedad en su conjunto siempre que sea antro-
pocéntrica, ética y sostenible y respete los derechos y valores fundamen-
tales. La IA debe ser fiable y segura. La seguridad es una exigencia ética 
esencial que integra los principales marcos propuestos a nivel interna-
cional.
La evolución, despliegue, aplicación y uso de la IA comporta retos y ries-
gos, en especial, de seguridad, para personas, empresas, Administracio-
nes Públicas o sistemas democráticos, y para sus distintos intereses, 
bienes y derechos. A lo largo de esta obra, se expondrán algunos de sus 
principales retos y riesgos.
Los riesgos de seguridad asociados al uso de la IA deben ser identificados, 
analizados y adecuadamente gestionados desde su diseño, para alcanzar 
los objetivos de una IA fiable y segura, por lo que todo ello, sin perjuicio de 
que sea una exigencia ética, debería ser una exigencia jurídica.
La obra analiza los principales marcos de seguridad actuales, así como 
el tratamiento de la seguridad de la IA en las distintas propuestas éticas 
y jurídicas presentadas hasta la fecha elaboradas desde un enfoque de 
riesgos. Asimismo, se aborda la relación entre ética, seguridad y respon-
sabilidad, la necesidad de la seguridad en el diseño y la necesaria regu-
lación y exigencia legal de la misma, especialmente respecto de aquellos 
sistemas, contextos y usos de mayor riesgo.
Del mismo modo, se abordan cuestiones esenciales relacionadas con la 
responsabilidad por daños derivada de su funcionamiento y uso y aso-
ciadas a sus riesgos, en especial, de seguridad, así como la susceptible 
potenciación de los mismos ante su relación e interacción con otros sis-
temas y tecnologías, incluyendo los riesgos para los denominados neu-
roderechos.

Editorial: Aranzadi
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